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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Aprueban el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1511, Decreto Legislativo 
que crea el Procedimiento Acelerado de 
Refinanciación Concursal (“PARC”) para 
asegurar la continuidad de la cadena de 
pagos ante el impacto del COVID-19

DECRETO SUPREMO
N° 102-2020-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1511, 
Decreto Legislativo que crea el Procedimiento Acelerado 
de Refi nanciación Concursal (“PARC”) para asegurar 
la continuidad en la cadena de pagos ante el impacto 
del COVID-19, se crea el Procedimiento Acelerado de 
Refi nanciación Concursal (“PARC”), a través del cual 
se habilita a las personas jurídicas comprendidas en la 
acotada norma, a celebrar con sus acreedores el Plan de 
Refi nanciación Empresarial con la fi nalidad de proteger 
a la empresa, reprogramar sus obligaciones impagas, 
evitar su insolvencia, la pérdida de negocios y fuentes de 
empleo, y con ello asegurar la recuperación del crédito 
y la continuidad en la cadena de pagos en la economía 
nacional a todo nivel;

Que, conforme lo dispone la Segunda Disposición 
Complementaria Final del precitado Decreto Legislativo 
N° 1511, mediante Decreto Supremo, la Presidencia 
del Consejo de Ministros aprueba el reglamento 
correspondiente;

Que, en este sentido, resulta necesaria la aprobación 
del reglamento del Decreto Legislativo N° 1511, con la 
fi nalidad de regular los plazos y requisitos que deben 
cumplirse para la presentación de las solicitudes de inicio 
y de reconocimiento de crédito, la forma de realización, 
quórum, mayorías, impugnaciones y demás aspectos 
de la Junta de Acreedores, así como, respecto de las 
sanciones en caso se presentara información falsa, y 
demás requeridas para la tramitación del Procedimiento 
Acelerado de Refi nanciación Concursal (“PARC”);

En uso de las facultades conferidas en el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1511, Decreto Legislativo que 
crea el Procedimiento Acelerado de Refi nanciación 
Concursal (“PARC”) para asegurar la continuidad de 
la cadena de pagos ante el impacto del COVID-19

Apruébese el Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1511, Decreto Legislativo que crea el Procedimiento 
Acelerado de Refi nanciación Concursal (“PARC”), el 
mismo que consta de once (11) artículos, una Disposición 
Complementaria Final y un Anexo.

Artículo 2. Publicación 
El presente Decreto Supremo se publica en el 

Diario Ofi cial El Peruano, y en la misma fecha, en el 
Portal Institucional del Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual - INDECOPI (www.indecopi.gob.pe).

Artículo 3. Financiamiento
La implementación de lo establecido en el presente 

Decreto Supremo se fi nancia con cargo al presupuesto 

institucional del INDECOPI, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO 
N° 1511, DECRETO LEGISLATIVO QUE 

CREA EL PROCEDIMIENTO ACELERADO DE 
REFINANCIACIÓN CONCURSAL (“PARC”) PARA 

ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE LA CADENA DE 
PAGOS ANTE EL IMPACTO DEL COVID-19

Artículo 1.- Objeto
El presente Reglamento regula el Decreto Legislativo 

N° 1511 en lo referido a los plazos y requisitos para el inicio 
del Procedimiento Acelerado de Refi nanciación Concursal 
(“PARC”), el plazo para la presentación y el procedimiento 
de tramitación de las solicitudes de reconocimiento 
de créditos, diversos aspectos relacionados con la 
realización de la Junta de Acreedores y las sanciones por 
la presentación de información falsa, así como los demás 
aspectos relacionados con dicho procedimiento.

Artículo 2.- Defi niciones
Para efectos del presente Reglamento, se consideran 

las defi niciones contenidas en el artículo 2, numeral 2.2 
del Decreto Legislativo N° 1511, además del Glosario 
contenido en el artículo 1 de la Ley N° 27809, Ley General 
del Sistema Concursal.

Artículo 3.- Régimen del Silencio Administrativo 
Aplicable

El PARC regulado mediante el presente Reglamento 
es un procedimiento de evaluación previa, sujeto al 
silencio administrativo negativo respecto a las siguientes 
actuaciones:

a) Pronunciamiento de la Comisión sobre la solicitud 
de acogimiento al PARC presentada por la Entidad 
Califi cada conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto Legislativo N° 1511 y en los artículos 6.2 y 7.1 del 
presente Reglamento.

b) Pronunciamiento de la Comisión sobre las solicitudes 
de reconocimiento de créditos presentadas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1511 
y en el artículo 8 del presente Reglamento.

c) Pronunciamiento de la Sala sobre las apelaciones 
interpuestas contra los actos enunciados en los literales 
a) y b) que anteceden.

d) Pronunciamiento de la Comisión o de la Sala, 
según corresponda, tratándose del procedimiento de 
impugnación del acuerdo de aprobación o desaprobación 
del PRE, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1 
del Decreto Legislativo N° 1511 y en el artículo 10 del 
presente Reglamento.

Artículo 4.- Procedimiento administrativo 
electrónico 

4.1 El PARC es tramitado exclusivamente como 
procedimiento administrativo electrónico. Para dicho 
efecto, el INDECOPI habilita una mesa de partes virtual 
y los demás mecanismos para la realización de actos no 
presenciales. 

4.2 El PARC permite atender la solicitud de 
acogimiento por parte de la Entidad Califi cada, el pedido 
de reconocimiento de crédito por parte de los acreedores 
y la realización de Juntas de Acreedores por medios 
virtuales. Asimismo, los recursos impugnativos previstos 
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en este Reglamento, así como cualquier otro escrito, 
documento o información que se presente durante la 
tramitación del PARC, se ingresa al INDECOPI por vía 
electrónica. Los administrados deberán consignar en 
el primer escrito que presenten una dirección de correo 
electrónico donde debe ser notifi cados, así como un 
número telefónico de contacto.

La Comisión o la Sala, a través de sus Secretarías 
Técnicas, remiten a los administrados por vía electrónica 
todo requerimiento, resolución o acto administrativo que 
se genere como consecuencia de la tramitación del PARC. 
La notifi cación dirigida a la dirección de correo electrónico 
señalada por el administrado se entiende válidamente 
efectuada cuando el INDECOPI remita la comunicación, 
surtiendo efectos al día siguiente de la remisión del correo 
electrónico. Es de cargo del administrado asegurar la 
disponibilidad y correcto funcionamiento de la dirección 
electrónica.

4.3 Las solicitudes, documentos o escritos en 
general presentados por los administrados a través de 
medios de transmisión a distancia, deben ser tramitadas 
por la Comisión o la Sala por el solo mérito de dicha 
presentación virtual, sin que resulte necesaria su 
presentación física.

Artículo 5.- Condiciones para el acogimiento al 
PARC 

Para que una Entidad Califi cada pueda acogerse al 
PARC debe cumplir con las siguientes condiciones: 

5.1 Estar clasifi cada en el Sistema Financiero, en la 
categoría de “Normal” o “Con Problemas Potenciales”. 
En caso de no contar con clasifi cación a dicha fecha, no 
haber estado en una categoría diferente a la categoría 
“Normal” considerando los doce meses previos al 
otorgamiento del préstamo. También se considerarán con 
categoría “Normal” aquellas que no cuenten con ninguna 
clasifi cación en los últimos doce meses.

5.2 No encontrarse sometida a un procedimiento 
concursal ordinario, sea a pedido propio o de acreedores, 
ni a un procedimiento concursal preventivo que se 
encuentren difundidos en el Boletín Concursal conforme 
a lo dispuesto en el artículo 32.1 de la Ley General del 
Sistema Concursal. 

5.3 No encontrarse en el supuesto previsto en el 
artículo 24.1 b) de la Ley General del Sistema Concursal o 
en cualquiera de los supuestos de disolución establecidos 
en el artículo 407 de la Ley General de Sociedades. 

 
Artículo 6.- Solicitud de inicio del PARC 

6.1 La Entidad Califi cada presenta a través de la 
mesa de partes virtual habilitada por el INDECOPI, 
su solicitud de inicio del PARC, la cual debe utilizar el 
Formato establecido por el INDECOPI, el mismo que 
estará disponible en la página web de esta entidad, bajo 
apercibimiento de declararse inadmisible, conteniendo la 
siguiente información:

a) Resumen ejecutivo donde explique de manera 
clara, la forma en que el origen de su crisis se debe al 
impacto generado por el COVID-19.

b) Copia digitalizada de la comunicación a través de 
la cual el representante legal de la Entidad Califi cada 
informa a la Junta de Accionistas, Socios u otro órgano 
equivalente su decisión de presentar la solicitud de 
acogimiento al PARC.

c) Número del Registro Único de Contribuyente, a fi n de 
verifi car que es contribuyente activo de la Administración 
Tributaria.

d) Número del documento de identidad de su 
representante legal.

e) Número del asiento de la partida registral donde 
estén inscritos sus poderes.

f) Dirección de correo electrónico a la que se dirigirán 
las notifi caciones, así como número telefónico de contacto.

g) Copia digitalizada de la constancia o reporte emitido 
por una central de riesgo, con una antigüedad no mayor a 
dos meses a la fecha de presentación de la solicitud, en la 
que se verifi que que mantiene la categoría de “Normal” o 
“Con Problemas Potenciales”. 

h) Copia digitalizada del Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resultados, Estado de Cambios en 
el Patrimonio Neto y del Estado de Flujos de Efectivo, con 
sus notas respectivas, al cierre del año 2019 y de un cierre 
mensual con una antigüedad no mayor de dos meses 
a la fecha de presentación de la solicitud, debidamente 
suscritas por el representante legal y por un contador 
público colegiado, empleando cualquier modalidad de 
fi rma prevista en la legislación nacional.

i) Una relación de sus obligaciones, incluyendo el 
nombre del acreedor y el monto adeudado por capital, 
intereses y gastos, según sea el caso, indicando cuáles 
de ellos son acreedores vinculados de acuerdo a los 
supuestos establecidos en el artículo 12 de la Ley General 
del Sistema Concursal.

j) Copia digitalizada de la declaración jurada bajo 
responsabilidad civil y penal, usando el Formato 
establecido por el INDECOPI y disponible en la página 
web de esta entidad, bajo apercibimiento de ser 
declarada inadmisible su solicitud de inicio, suscrita por el 
representante legal de la Entidad Califi cada, que declare 
que:

(i) La información presentada es veraz;
(ii) El representante legal cuenta con facultades 

sufi cientes;
(iii) El origen de la crisis se debe al impacto del 

COVID-19;
(iv) La Entidad Califi cada no se encuentra en 

alguno de los impedimentos para acogerse al PARC de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del presente 
Reglamento;

(v) La Entidad Califi cada se compromete a presentar el 
PRE en el plazo establecido en el presente Reglamento.

k) Indicación de la fecha del pago de la tasa por los 
derechos de tramitación y el número de operación.

6.2 Si la Entidad Califi cada no cumple con algunos 
de los requisitos de la solicitud contemplados en el 
numeral 6.1, la Comisión la requiere para que, en un 
plazo de dos (2) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de notifi cado dicho requerimiento, subsane 
las observaciones bajo apercibimiento de declarar 
inadmisible la solicitud. La resolución que deniega la 
solicitud por no cumplir con los requisitos de los artículos 
5 y 6.1 del Reglamento, solo puede ser apelada por 
el solicitante en un plazo máximo de quince (15) días 
hábiles, contados desde el día siguiente de notifi cada 
dicha resolución, utilizando el Formato establecido por 
el INDECOPI.

En caso de la interposición del recurso de apelación, 
la Comisión previa verifi cación de los requisitos de 
admisibilidad y procedencia del recurso, lo concede 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
presentación del recurso y eleva el expediente a la Sala 
en un plazo máximo de dos (2) días hábiles siguientes al 
concesorio del recurso. La Sala resuelve dicho recurso 
en un plazo máximo de siete (7) días hábiles siguientes a 
la fecha en la que recibe el expediente, notifi cando dicho 
pronunciamiento a la impugnante y a la Comisión dentro 
de los dos días hábiles siguientes. 

Artículo 7.- Inicio del PARC 

7.1 Presentada la solicitud de inicio del PARC, la 
Comisión cuenta con un plazo de cinco (5) días hábiles 
para verifi car el cumplimiento de los requisitos de 
admisibilidad previstos en el artículo precedente, en 
cuyo caso emite una resolución de admisión a trámite 
de la solicitud y dispone la publicación del aviso de inicio 
del PARC en el Boletín Concursal del INDECOPI, en un 
plazo no mayor de cinco (5) días hábiles contados desde 
la emisión de la resolución admisoria. En el mismo plazo 
se notifi ca con la resolución a la Entidad Califi cada. Esta 
resolución es inimpugnable.

7.2 La emisión de la resolución de admisión a trámite 
por parte de la Comisión no convalida la presentación de 
información falsa o fraudulenta por la Entidad Califi cada, 
para lo cual la Comisión puede ejercer la facultad prevista 
en el artículo 12 del Decreto Legislativo.
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Artículo 8.- Reconocimiento de créditos 

8.1 Publicado el aviso de inicio del PARC en 
el Boletín Concursal, los acreedores de la Entidad 
Califi cada tienen un plazo máximo de diez (10) días 
hábiles contados desde el día siguiente de realizada la 
referida publicación para apersonarse al procedimiento 
a fi n de solicitar el reconocimiento de sus créditos 
generados hasta la fecha de dicha publicación, 
utilizando el Formato establecido por el INDECOPI, 
el mismo que está disponible en la página web de 
dicha entidad, bajo apercibimiento de ser declarado 
inadmisible. La solicitud de reconocimiento de créditos 
deberá contener lo siguiente:

(a) Número del documento de identidad del acreedor 
persona natural o, en caso de persona jurídica, el número 
del documento de identidad de su representante legal.

(b) Número del Registro Único de Contribuyente.
(c) Número del asiento de la partida registral donde 

estén inscritos los poderes del representante.
(d) La dirección de correo electrónico a la que se 

dirigirán las notifi caciones, así como número telefónico de 
contacto. 

(e) Documento digitalizado que contenga la 
declaración jurada bajo responsabilidad civil y penal, 
utilizando el Formato establecido por el INDECOPI, el 
mismo que está disponible en la página web de esta 
entidad, bajo apercibimiento de ser declarada inadmisible 
su solicitud, en la que el acreedor

(i) Declare que su representante legal cuenta con 
facultades sufi cientes, de ser el caso;

(ii) Indique si es o no una persona natural o persona 
jurídica vinculada a la Entidad Califi cada en los términos 
del artículo 12 de la Ley General del Sistema Concursal;

(iii) Indique el origen y cuantía o monto de la acreencia 
adeudada a su empresa por la Entidad Califi cada, por 
capital, intereses, y gastos, de ser el caso, adjuntando 
la documentación sustentatoria digitalizada y, asimismo, 
precisando si es un acreedor garantizado en los términos 
del artículo 42 de la Ley General del Sistema Concursal, 
debiendo indicar la suma garantizada y, en caso, de estar 
sujetas a inscripción/ser inscribibles, indicar el número 
del asiento y del registro respectivo en que hayan sido 
inscritos. 

(f) Indicar la fecha de pago de la tasa por derecho de 
la presentación de la solicitud y el número de operación.

8.2 Sin perjuicio de que no corresponde su 
reconocimiento en aplicación del artículo 8.1 del Decreto 
Legislativo, la Entidad Califi cada debe incluir en el PRE a 
todos los acreedores titulares de créditos adeudados a los 
trabajadores, así como a los acreedores cuyos créditos 
deriven de una relación de consumo, de conformidad con 
el citado artículo 8.1, bajo apercibimiento de la aplicación 
de lo previsto en el artículo 12 del Decreto Legislativo.

8.3 Una vez presentados estos documentos, sin 
más trámite y a partir de la declaración jurada de cada 
acreedor solicitante, la Secretaría Técnica notifi ca a la 
Entidad Califi cada a más tardar a los diez días hábiles 
de vencido el plazo de apersonamiento, una resolución 
conteniendo el monto del crédito reconocido a cada uno 
de los acreedores por la Comisión, y también notifi ca 
en el mismo plazo a cada acreedor con la Constancia 
de Crédito Reconocido a su favor, así como copia de la 
mencionada resolución remitida a la Entidad Califi cada 
acerca de todos los acreedores reconocidos y el monto 
del crédito reconocido a cada uno. Estos acreedores y los 
que eventualmente incorpore la Sala en vía de apelación, 
son los únicos que conforman la Junta de Acreedores con 
derecho a voz y voto para la decisión sobre la aprobación 
del PRE, teniendo en cuenta las acreencias reconocidas 
en la Constancia de Crédito Reconocido, salvo que la 
Sala las reduzca o incremente en caso de apelación. 

8.4 Dentro del plazo de quince (15) días hábiles 
de notifi cada la Constancia de Crédito Reconocido, 
el acreedor solicitante y la Entidad Califi cada pueden 
apelar la decisión de la Comisión, utilizando el Formato 
establecido por el INDECOPI bajo apercibimiento de 
declarar inadmisible el recurso. Dentro del tercer día 
hábil siguiente a la presentación del recurso la Comisión, 
previa verifi cación de los requisitos de admisibilidad 
y procedencia del recurso, lo concede y debe elevar el 
expediente a la Sala en un plazo máximo de dos (2) días 
hábiles siguientes al concesorio del recurso. En el plazo 
de un (1) día hábil de recibido el expediente, la Sala corre 
traslado de la apelación a la contraparte para que se 
pronuncie sobre el recurso en un plazo máximo de cinco 
(5) días. La Sala resuelve la apelación en un plazo máximo 
de siete (7) días hábiles contados desde que la otra parte 
absuelve el traslado del recurso o desde el vencimiento 
del plazo para dicha absolución, lo que suceda primero. 
La Sala notifi ca dicho pronunciamiento a las partes y a la 
Comisión dentro de los dos días hábiles siguientes.

8.5 A los veinte (20) días hábiles de haberse notifi cado 
a la Entidad Califi cada la resolución de la Comisión 
conteniendo el monto del crédito reconocido a cada uno 
de los acreedores conforme al numeral 8.3, la Secretaría 
Técnica publica en el Boletín  Concursal la convocatoria a 
Junta de Acreedores para la aprobación del PRE, la cual 
se lleva a cabo en el décimo quinto día hábil posterior a la 
publicación de la convocatoria.

8.6 La Entidad Califi cada debe remitir el PRE 
obligatoriamente por vía electrónica a la Secretaría 
Técnica de la Comisión con copia a todos los acreedores 
reconocidos, a más tardar dentro del quinto día hábil 
de haber sido publicada en el Boletín Concursal la 
convocatoria a la Junta de Acreedores.

8.7 No procede el registro de Créditos Contingentes, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10.1 literal (ii) 
del Decreto Legislativo. 

8.8 Los créditos derivados de relaciones de consumo 
a las que se refi eren los artículos 8.1 y el literal (ii) del 
artículo 10.1 del Decreto Legislativo, son las relaciones 
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reguladas en el artículo IV del Título Preliminar del Código 
de Protección y Defensa del Consumidor. 

Asimismo, en cuanto a estos créditos derivados de 
relaciones de consumo con la Entidad Califi cada, de 
producirse el supuesto previsto en el cuarto párrafo del 
artículo 8.1 del Decreto Legislativo, entonces el acreedor 
que se acoge al empadronamiento realizado por el 
Sistema de Atención a los Ciudadanos (SAC), autoriza 
automáticamente al INDECOPI al tratamiento de sus 
datos personales para el ejercicio de las gestiones 
administrativas en defensa de sus intereses.

Artículo 9.- Junta de Acreedores del PARC

9.1 La Junta de Acreedores se convoca para fecha 
única. La instalación de la Junta de Acreedores requiere 
de la participación remota de acreedores con créditos 
reconocidos que representen más del cincuenta por ciento 
(50%) del total de los referidos créditos reconocidos.

9.2 La Junta de Acreedores debe realizarse con la 
participación remota de un Notario designado por la Entidad 
Califi cada, la que asume el pago del servicio. El Notario 
conduce la sesión, verifi ca el quórum de instalación, de la 
mayoría exigida para la adopción de acuerdos y levanta 
un acta de la Junta de Acreedores en formato digital, 
utilizando obligatoriamente el Formato establecido por 
el INDECOPI, bajo apercibimiento de ser rechazada por 
la Comisión. Dicha acta es suscrita únicamente por el 
Notario empleando cualquier modalidad de fi rma prevista 
en la legislación nacional, quien la remite, junto con la 
correspondiente grabación electrónica de la sesión de 
la Junta de Acreedores, a la Secretaría Técnica de la 
Comisión dentro de los dos días hábiles siguientes de su 
celebración. La participación remota de un representante 
del INDECOPI en la Junta de Acreedores es una decisión 
sujeta a discrecionalidad de la Comisión.

9.3 Para la aprobación del PRE se requiere el voto 
favorable de los acreedores que representen créditos 
reconocidos por un importe superior al cincuenta por 
ciento (50%) del total de referidos créditos reconocidos. 
Los acreedores laborales y vinculados no participan en 
la conformación del quórum de la Junta de Acreedores, 
no siendo considerados en el quórum de instalación y 
careciendo de derecho de voto.

Artículo 10.- Plan de Refi nanciación Empresarial 
(PRE) 

10.1 La aprobación o desaprobación del PRE 
determina la conclusión del PARC, sin que sea necesario 
el pronunciamiento de la Comisión para tal efecto, sino 
únicamente la constancia digital de la Secretaría Técnica 
de la Comisión donde conste que la Junta de Acreedores 
acordó o no la aprobación del PRE, según el conteo de 
votos recibidos electrónicamente en la fecha de la Junta 
de Acreedores y levantado por el Notario en el acta que 
elabore.

10.2 La constancia digital emitida por la Secretaría 
Técnica de la Comisión donde consta la aprobación 
del PRE es inscrita en el Registro Público en el que se 
encuentra inscrita la Entidad Califi cada. El registrador 
público recibe la solicitud de inscripción remitida a través 
del sistema virtual de recepción de documentos de los 
Registros Públicos, no pudiendo exigir copia certifi cada de 
la constancia digital, pero pudiendo corroborarla mediante 
requerimiento electrónico a la Secretaría Técnica de la 
Comisión, quien le confi rma también por medio electrónico 
la información en un plazo máximo de un (1) día hábil de 
haber recibido tal pedido. 

10.3 El acuerdo de aprobación o desaprobación del 
PRE puede ser impugnado por la Entidad Califi cada o 
por acreedores titulares de créditos que representen, por 
lo menos, el diez por ciento (10%) del total de créditos 
reconocidos, dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la adopción del acuerdo. Es requisito de procedencia de 
la impugnación que el impugnante haya votado en contra 
del acuerdo, de ser el caso, y además que haya dejado 
constar en acta su intención de impugnar el mismo.

10.4 Una vez interpuesta la impugnación, sin más 
trámite, la Comisión resuelve la misma en un plazo 

máximo de diez (10) días hábiles. Si la Comisión declara 
infundada la impugnación, dicho pronunciamiento solo 
puede ser apelado por el impugnante dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la notifi cación de la referida 
decisión.

10.5 Si la Comisión declara fundada la impugnación y 
como consecuencia de ello declara la nulidad del acuerdo, 
dicho pronunciamiento solo puede ser apelado dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a su notifi cación 
por la Entidad Califi cada o por acreedores que votaron 
a favor del acuerdo declarado nulo, que representen por 
lo menos el diez por ciento (10%) del total de créditos 
reconocidos por la Comisión.

10.6 Verifi cados los requisitos de admisibilidad y 
procedencia del recurso, la Comisión concede el mismo 
dentro del tercer día hábil siguiente y en un plazo máximo 
de dos (2) días hábiles siguientes al concesorio, eleva 
los actuados a la Sala, la que dentro de un día hábil de 
recibido el expediente corre traslado del recurso a las 
partes intervinientes en el trámite de impugnación del 
acuerdo y, transcurrido el plazo de cinco (5) días hábiles 
para absolver dicho traslado, resuelve el recurso en un 
plazo máximo de siete (7) días hábiles. La Sala notifi ca 
dicho pronunciamiento a las partes y a la Comisión dentro 
del día hábil siguiente.

10.7 Para la declaración de nulidad del PRE a 
pedido de parte, resulta de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 118.1 de la Ley General del Sistema Concursal, 
debiéndose observar para ello el procedimiento previsto 
en el artículo 10.3 del Reglamento. En el caso de la 
declaración de nulidad de ofi cio del PRE por la Comisión, 
esta puede ejercer dicha atribución en base a las 
causales previstas en el artículo 118.1 de la Ley General 
del Sistema Concursal, dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha en la que el Notario le remite 
el Acta digital de la Junta de Acreedores con su respectiva 
grabación electrónica, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 9.2 del Reglamento.

10.8 Una vez fi rme o consentida la declaración de 
nulidad del PRE, la Junta de Acreedores puede reunirse 
por única vez para aprobar un nuevo PRE subsanando 
los aspectos que acarrearon la nulidad del instrumento 
anterior, para lo cual en la resolución de la Comisión 
que declara la nulidad del PRE o la resolución de la Sala 
que confi rma o declara dicha nulidad, se dispone que 
en un plazo máximo de cinco días hábiles desde que la 
Entidad Califi cada es notifi cada electrónicamente con el 
respectivo acto administrativo, la Secretaría Técnica de la 
Comisión publique en el Boletín Concursal la convocatoria 
a Junta de Acreedores con la única fi nalidad de decidir 
la aprobación o no de un nuevo PRE, la cual se lleva a 
cabo en el décimo día hábil posterior a la publicación de 
la convocatoria. Dicha Junta de Acreedores se realiza de 
la forma prevista en el artículo 9 del presente Reglamento.

Artículo 11.- Presentación de información falsa 

11.1 Sin perjuicio de la declaración de nulidad prevista 
en el artículo 12 del Decreto Legislativo, la presentación 
de información falsa por la Entidad Califi cada constituye 
infracción administrativa y se sanciona conforme al artículo 
125.1 literal a) de la Ley General del Sistema Concursal.

11.2 En caso que la autoridad concursal determine 
que la Entidad Califi cada ha incurrido en una conducta 
que pudiese confi gurar un delito, debe ponerlo en 
conocimiento del Ministerio Público, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil y administrativa.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Uso obligatorio de formatos
Los Formatos mencionados en los literales a) y k) del 

numeral 6.1 del artículo 6, el primer párrafo y el literal e) 
del numeral 8.1 del artículo 8, el numeral 8.4 del artículo 
8 y el numeral 9.2 del artículo 9 del presente Decreto 
Supremo, son de uso obligatorio por los administrados, 
bajo aplicación de los apercibimientos previstos en cada 
caso. Los Formatos son aprobados por la Comisión 
mediante resolución y puestos a disposición de todos los 
administrados a través del sitio web del Indecopi (www.
indecopi.gob.pe).
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Anexo  
FLUJOGRAMA PARC (65 días hábiles + posible extensión de  39 días hábiles) 
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DE ACREEDORES 

JUNTA DE ACREEDORES 

PRÓRROGA JUNTA DE 
ACREEDORES 

IMPUGNACIÓN/3dh 
concede/2dh eleva 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNACIÓN/NULI

DAD DE OFICIO 

NULIDADIMPUGNACI

3dh concede/2dh remisión a SCO 

7dh resolución SCO/ 2dh notifica 

15dh 10 dh 

65dh 

5dh 

5dh 

10dh 

10dh 

20dh 

15dh 

10dh 

2dh 

2dh 

7dh 

35dh 

1867439-1
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AGRICULTURA Y RIEGO

Aprueban a Trapani Cultivares Perú S.A.C. 
como empresa calificada para el goce 
del Régimen Especial de Recuperación 
Anticipada del IGV establecido por D. Leg. 
Nº 973, por el desarrollo del “Proyecto 
Trapani Cultivares Perú-Cítricos”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0133-2020-MINAGRI

Lima, 6 de junio de 2020

VISTOS: 

El Memorándum N° 097-2020-MINAGRI-DVDIAR/
DGA-DIA y el Informe Técnico N° 02-2020-MINAGRI-
DVDIAR/DGA-DIA-MECG de la Dirección General 
Agrícola, sobre la solicitud de la empresa Trapani 
Cultivares Perú S.A.C., para ser califi cada para efecto 
del Régimen Especial de Recuperación Anticipada del 
Impuesto General a las Ventas – IGV y el Informe Legal 
N° 371-2020-MINAGRI-SG/OGAJ de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante solicitud presentada con fecha 16 de 
julio de 2019 la empresa Trapani Cultivares Perú S.A.C., 
solicita ser califi cada para el acogimiento de acceso 
al Régimen de Recuperación Anticipada del Impuesto 
General a las Ventas por el Proyecto denominado 
“Proyecto Trapani Cultivares Perú – Cítricos”;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo 
N° 973, Decreto Legislativo que establece el Régimen 
Especial de Recuperación Anticipada del Impuesto 
General a las Ventas, establece que la Recuperación 
Anticipada del Impuesto General a las Ventas consistente 
en la devolución del IGV que gravó las importaciones 
y/o adquisiciones locales de bienes de capital, bienes 
intermedios, servicios y contratos de construcción, que se 
destinen a la realización de operaciones gravadas con el 
IGV o a exportaciones; 

Que, el numeral 3.3 del artículo 3 del referido Decreto 
Legislativo, prescribe que mediante Resolución Ministerial 
del sector competente se aprobará a las personas 
naturales o jurídicas que califi quen para el goce del 
Régimen, así como los bienes, servicios y contratos de 
construcción que otorgarán la Recuperación Anticipada 
del IGV, para cada proyecto; 

Que, por su parte, el numeral 7.1 del artículo 7 del mismo 
Decreto Legislativo, establece que los bienes, servicios y 
contratos de construcción cuya adquisición dará lugar a la 
Recuperación Anticipada del IGV serán aprobados para 
cada Proyecto de Inversión en la Resolución Ministerial 
a que se refi ere el numeral 3.3 del artículo 3 de dicho 
Decreto Legislativo; asimismo, el numeral 7.3 del mismo 
artículo, dispone que los bienes, servicios y contratos de 
construcción cuya adquisición dará lugar al Régimen son 
aquellos adquiridos a partir de la fecha de la solicitud de 
acogimiento al Régimen, en el caso de que a dicha fecha 
la etapa preproductiva del proyecto ya se hubiere iniciado; 
o a partir de la fecha de inicio de la etapa preproductiva 
contenido en el cronograma de inversión del proyecto, en 
el caso de que este se inicie con posterioridad a la fecha 
de solicitud; 

Que, de conformidad con el literal b) del numeral 4.4 
del artículo 4 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 
973 (en adelante el Reglamento) aprobado por el Decreto 
Supremo N° 084-2007-EF, modifi cado por los Decretos 
Supremos N° 187-2013, 129-2017-EF y 276-2018-EF, 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas, bajo 
responsabilidad, en un plazo máximo de quince (15) días 
hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha de 
recepción del expediente, remite al Sector competente su 
opinión sobre la lista propuesta; 

Que, por su parte el numeral 4.5 del artículo 4 del 
Reglamento establece que el Sector competente, a 
partir del día siguiente de la recepción del informe de 
PROINVERSIÓN, sobre la base de lo informado por ésta 
y por el Ministerio de Economía y Finanzas, evalúa y emite 
opinión sobre la solicitud para acogerse al Régimen; el 
numeral 4.6 señala que de no mediar observaciones, el 
Sector competente aprueba la solicitud de acogimiento 
al Régimen y procede a emitir la Resolución Ministerial 
correspondiente;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 del Reglamento 
establece que la Resolución Ministerial que emita el 
Sector competente, es publicada en el Diario Ofi cial El 
Peruano, así como en el portal del respectivo Sector en 
un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles contados 
a partir de la fecha de su expedición; el numeral 5.2 
precisa que la resolución ministerial deberá señalar: 
(i) la(s) persona(s) natural(es) o jurídica(s) a la 
que se le aprueba la aplicación del Régimen; (ii) el 
monto del Compromiso de Inversión a ser ejecutado, 
precisando, de ser el caso, el monto de inversión de 
cada etapa o tramo; (iii) el plazo de ejecución del 
Compromiso de Inversión; (iv) el periodo de muestras, 
pruebas o ensayos, de ser el caso; (v) los requisitos 
y características que debe cumplir el Proyecto; (vi) la 
cobertura del Régimen, incluyendo la lista de bienes de 
capital, bienes intermedios, servicios y la lista contratos 
de construcción que se autorizan;

Que, la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto Supremo Nº 276-2018-EF 
publicado el 30 de noviembre de 2018, que modifi ca 
el Decreto Supremo Nº 084-2007-EF, establece que 
lo dispuesto en esta modifi cación para el caso de los 
Regímenes de devolución regulados por el Decreto 
Legislativo Nº 973 y la Ley Nº 28754, es de aplicación a 
las solicitudes de acogimiento que se presenten a partir de 
la entrada en vigencia de las modifi caciones introducidas 
por el Decreto Legislativo Nº 1423 (vigente a partir del 13 
de septiembre de 2018) al Decreto Legislativo Nº 973 y a 
la Ley Nº 28754;

Que, la solicitud presentada por la empresa Trapani 
Cultivares Perú S.A.C., es de fecha 16 de julio de 2019, por 
el desarrollo del Proyecto denominado “Proyecto Trapani 
Cultivares Perú – Cítricos” para acogerse al Decreto 
Legislativo N° 973, Decreto Legislativo que establece 
el Régimen Especial de Recuperación Anticipada del 
Impuesto General a las Ventas, comprometiéndose a 
ejecutar inversiones sin incluir IGV asciende a US $ 
68 543 590,00 (Sesenta y Ocho Millones Quinientos 
Cuarenta y Tres Mil Quinientos Noventa y 00/100 Dólares 
de los Estado Unidos de América), en un periodo de diez 
(10) años, cinco (5) meses y quince (15) días, contado 
desde el 16 de julio de 2019 hasta el 31 de diciembre de 
2029; 

Que, conforme al literal o) del artículo 59 del 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
del Ministerio de Agricultura y Riego, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 008-2014-MINAGRI, y 
modifi catorias, corresponde a la Dirección General 
Agrícola emitir opinión sobre las solicitudes de 
acogimiento al Régimen Especial de Recuperación 
Anticipada del Impuesto General a las Ventas, en el 
marco de sus competencias; 

Que, mediante el Ofi cio N° 1843-2019-MINAGRI-
DVDIAR/DGA-DIA de fecha 28 de noviembre de 2019, la 
Dirección General Agrícola del Ministerio de Agricultura 
y Riego remite la Carta S/N de fecha 27 de noviembre 
de 2019 de la empresa Trapani Cultivares Perú S.A.C., 
a la Dirección General de Política de Ingresos Públicos 
del Ministerio de Economía y Finanzas a fi n de que el 
Ministerio de Economía y Finanzas emita opinión; 

Que, al respecto, mediante el Ofi cio N° 4811-2019-
EF/13.01 de fecha 30 de diciembre de 2019 la Secretaria 
General del Ministerio de Economía y Finanzas - MEF 
remite el Informe N° 010-2019-EF/61.03 de fecha 12 de 
diciembre de 2019, mediante el cual la Dirección General 
de Política de Ingresos Públicos remite la lista de bienes 
complementaria a la remitida con el Informe N° 326-2019-
EF/61.01 de fecha 22 de agosto de 2019, la cual coincide 
y se encuentra comprendida dentro de los Códigos del 
IGV por parte de la empresa TRAPANI CULTIVARES 
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PERU S.A.C, para el Proyecto denominado “Proyecto 
Trapani Cultivares Perú – Cítricos”, señalando que 
corresponde al Sector determinar si estos son necesarios 
y se encuentran directamente vinculados en la ejecución 
del citado proyecto;

Que, con el Informe Técnico N° 02-2020-MINAGRI-
DVDIAR/DGA-DIA-MECG, remitido con el Memorándum 
N° 097-2020-MINAGRI-DVDIAR/DGA-DIA, la Dirección 
General Agrícola sustenta la expedición de la resolución 
ministerial que apruebe a la empresa TRAPANI 
CULTIVARES PERU S.A.C., como empresa califi cada 
para efecto del Régimen Especial de Recuperación 
Anticipada del Impuesto General a las Ventas – IGV, por 
el desarrollo del proyecto denominado “Proyecto Trapani 
Cultivares Perú - Cítricos”, así como, la Lista de bienes, 
servicios y contratos de Construcción, aprobada por el 
Ministerio de Economía y Finanzas; 

Con los visados del Despacho Viceministerial de 
Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego, de la 
Dirección General Agrícola y de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 997, 
modifi cado por la Ley N° 30048, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego, y su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 008-2014-MINAGRI, y 
modifi catorias; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de la empresa califi cada
Aprobar como empresa califi cada, para el goce 

del régimen Especial de Recuperación Anticipada del 
Impuesto General a las Ventas establecido por el Decreto 
Legislativo Nº 973, a la empresa Trapani Cultivares 
Perú S.A.C., por el desarrollo del proyecto denominado 
“Proyecto Trapani Cultivares Perú-Cítricos”.

Artículo 2.- Monto y plazo del compromiso de 
inversión

El monto de inversión a cargo de la empresa Trapani 
Cultivares Perú S.A.C., asciende a la suma de US $ 
68 543 590,00 (Sesenta y Ocho Millones Quinientos 
Cuarenta y Tres Mil Quinientos Noventa y 00/100 Dólares 
de los Estado Unidos de América), en un periodo de diez 
(10) años, cinco (5) meses y quince (15) días, contado 
desde el 16 de julio de 2019 hasta el 31 de diciembre 
de 2029. 

Artículo 3.- Régimen de Recuperación Anticipada 
del Impuesto General a las Ventas

3.1 El Régimen de Recuperación Anticipada del 
Impuesto General a las Ventas a que se refi ere el 
numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo N° 
973 y normas reglamentarias aplicables, consiste en 
la devolución del IGV que gravó las importaciones y/o 
adquisiciones local de bienes de capital nuevos, bienes 
intermedios nuevos, así como los servicios y contratos 
de construcción realizadas en la etapa preproductiva, 
que se señalan en el Anexo I (lista de bienes) y 
en el Anexo II (relación de servicios y contratos de 
construcción) de la presente Resolución, siempre que 
se utilicen directamente en actividades necesarias 
para la ejecución del Proyecto denominado “Proyecto 
Trapani Cultivares Perú-Cítricos”.

Para determinar el benefi cio antes indicado se 
considerarán las adquisiciones de bienes, servicios y 
contratos de construcción que se hubieran efectuado a 
partir del 16 de julio de 2019 y hasta el 29 de diciembre de 
2028 o la percepción de los ingresos por las operaciones 
productivas a que se refi ere el artículo 5 del Decreto 
Legislativo Nº 973.

3.2 La relación de bienes de capital nuevos, bienes 
intermedios nuevos, según subpartida arancelaria, 
servicios y contratos de construcción, a que se refi eren 
los Anexos I y II, podrán ser modifi cadas a solicitud de la 
empresa Trapani Cultivares Perú S.A.C., de conformidad 
con el numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 973, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 084-2007-EF, y sus modifi caciones.

Artículo 4.- El Cronograma de ejecución de 
inversiones obra en el Anexo N° 3, que también forma 
parte de la presente Resolución Ministerial

Artículo 5.- Notifi car la presente Resolución 
Ministerial a la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
de Administración Tributaria – SUNAT y a la Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN.

Artículo 6.- La presente Resolución Ministerial y 
sus Anexos son publicados en el Portal Institucional del 
Ministerio de Agricultura y Riego (www.gob.pe/minagri), 
en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles contados 
a partir de la fecha de su publicación en el Diario Ofi cial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Ministro de Agricultura y Riego

1867450-1

CULTURA

Designan Asesor II del Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 147-2020-MC

Lima, 6 de junio de 2020.

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 29565 se creó el Ministerio 
de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo, con 
personería jurídica de derecho público;

Que, conforme al Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional – CAP Provisional del Ministerio de Cultura, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 412-2019-MC, 
el cargo de Asesor/a II del Despacho Ministerial es 
considerado de confi anza;

Que, encontrándose vacante el cargo de Asesor/a II 
del Despacho Ministerial, resulta necesario designar a la 
persona que lo ejercerá;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; 
y, su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 005-2013-MC;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Juan Antonio 
Silva Sologuren en el cargo de Asesor II del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEJANDRO NEYRA SÁNCHEZ
Ministro de Cultura

1867442-1

Designan Director de Sistema 
Administrativo III – Director de la Oficina de 
Comunicación e Imagen Institucional del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 148-2020-MC

Lima, 6 de junio de 2020.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29565 se creó el Ministerio 
de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo con 
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personería jurídica de derecho público, constituyendo un 
pliego presupuestal del Estado;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 294-
2019-MC se designó a la señora Erika Aliselli Ames 
Mora en el cargo de Directora de Sistema Administrativo 
III – Directora de la Ofi cina de Comunicación e Imagen 
Institucional del Ministerio de Cultura;

Que, la citada servidora ha formulado renuncia al 
cargo que venía desempeñando, por lo que corresponde 
aceptarla y designar a la persona que lo asumirá;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; 
y, su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 005-2013-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora Erika Aliselli Ames Mora al cargo de Directora 
de Sistema Administrativo III – Directora de la Ofi cina de 
Comunicación e Imagen Institucional del Ministerio de 
Cultura, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Claudio Félix Poma 
Hermoza en el cargo de Director de Sistema Administrativo 
III – Director de la Ofi cina de Comunicación e Imagen 
Institucional del Ministerio de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEJANDRO NEYRA SÁNCHEZ
Ministro de Cultura

1867444-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban el documento denominado 
“Estrategia de Gestión Integral de Activos y 
Pasivos 2020 – 2023”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 169-2020-EF/52

Lima, 5 de junio del 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 12 del Decreto Legislativo Nº 1441, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, 
dispone que la Gestión Integral de Activos y Pasivos 
Financieros del Sector Público No Financiero, como 
parte del proceso de Gestión de Recursos Públicos de la 
Administración Financiera del Sector Público, es el manejo 
integrado de los activos y pasivos fi nancieros del Sector 
Público No Financiero acorde con los lineamientos de la 
Planeación Financiera, con la fi nalidad de gestionarlos de 
manera efi ciente, buscando maximizar el rendimiento de 
los activos y minimizar el costo de los pasivos, con un 
riesgo prudente;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 del Decreto 
Legislativo Nº 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público, establece 
que dicho Sistema Nacional gestiona los pasivos 
fi nancieros correspondientes a las operaciones de 
endeudamiento, operaciones de endeudamiento de 
corto plazo, fi nanciamientos contingentes, garantías 
en los Procesos de Promoción de la Inversión Privada 
mediante Asociaciones Público Privadas; operaciones de 
administración de deuda, y asunciones de deuda;

Que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 13 
del Decreto Legislativo Nº 1441, la Dirección General 
del Tesoro Público formula anualmente la Estrategia 
de Gestión Integral de Activos y Pasivos Financieros 
del Sector Público No Financiero, la cual es aprobada 
mediante resolución ministerial del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar la 
“Estrategia de Gestión Integral de Activos y Pasivos 2020 
– 2023”;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 
del Decreto Legislativo Nº 1441, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Tesorería y en el literal b) del artículo 
138 del Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas 
aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 301-2019-
EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobación de la Estrategia de Gestión 
Integral de Activos y Pasivos 2020-2023

Apruébase el documento denominado “Estrategia de 
Gestión Integral de Activos y Pasivos 2020 – 2023”, cuyo 
texto forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2. Publicación
La presente Resolución Ministerial se publica en el 

Diario Ofi cial El Peruano; así como en el Portal del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe), y en el Portal Institucional 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación que en el Diario Ofi cial. 
La “Estrategia de Gestión Integral de Activos y Pasivos 
2020 – 2023” es publicada en el Portal Institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) en 
la misma fecha de publicación de la Resolución Ministerial 
en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1867440-1

ENERGIA Y MINAS

Declaran la condición de Responsable No 
Identificado respecto del pasivo ambiental 
correspondiente a pozo identificado con la 
Ficha N° F00159 perteneciente al Lote XX, 
ubicado en el distrito de Zorritos, provincia 
de Contralmirante Villar, departamento de 
Tumbes

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 139-2020-MINEM/DM

Lima, 22 de mayo de 2020

VISTOS: El Informe N° 022-2020-MINEM-DGAAH/
DGAH de la Dirección de Gestión Ambiental de 
Hidrocarburos de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Hidrocarburos; y el Informe N° 
242-2020-MINEM/OGAJ, de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29134, Ley que regula los Pasivos 
Ambientales del Subsector Hidrocarburos, tiene por objeto 
regular la gestión de los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos con la fi nalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, en la población, en el 
ecosistema circundante y en la propiedad;

Que, el artículo 2 de la Ley Nº 29134, Ley que regula 
los Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos, 
defi ne al pasivo ambiental en el subsector hidrocarburos, 
como aquellos pozos e instalaciones mal abandonados, 
los suelos contaminados, los efl uentes, emisiones, restos 
o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del 
territorio nacional, incluyendo el zócalo marino, producidos 
como consecuencia de operaciones en el subsector 
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hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han 
cesado sus actividades en el área en donde se produjeron 
dichos impactos;

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 29134, Ley que regula 
los Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos, en 
concordancia con el artículo 1 de la Resolución Ministerial 
N° 042-2013-MINAM, establece que la identifi cación de 
los pasivos ambientales está a cargo del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA, siendo 
este organismo competente para efectuar la supervisión 
de campo, a efecto de determinar los posibles pasivos 
ambientales en aquellos casos en donde no sea posible 
identifi car a los titulares;  

Que, el artículo 4 de la Ley N° 29134, Ley que regula 
los Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos, 
establece que el Ministerio de Energía y Minas, previo 
informe del OEFA, tiene a su cargo la determinación de 
los responsables de los pasivos ambientales;

Que, el literal c) del numeral 6.1 del artículo 6 del 
Reglamento de la Ley que regula los Pasivos Ambientales 
del Subsector Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2011-EM, señala que el Ministerio 
de Energía y Minas, determinará mediante Resolución 
Ministerial, a los responsables de los pasivos ambientales 
del subsector hidrocarburos;

Que, el literal c) del numeral 12.2 del artículo 12 del 
Reglamento de la Ley que regula los Pasivos Ambientales 
del Subsector Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2011-EM, señala que en los casos 
en los que el OEFA no pueda contar con información 
acerca de los titulares de los pasivos ambientales 
identifi cados, el Estado asume progresivamente, y según 
su  disponibilidad presupuestal, la remediación de dichos 
pasivos ambientales, priorizando los de mayor urgencia 
de remediación dada su situación de riesgo, en resguardo 
de la salud humana, la protección del ambiente, los 
ecosistemas y los recursos naturales pasibles de 
afectación;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el literal 
k) del artículo 87-D del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado por 
Decreto Supremo N° 031-2007-EM, y sus modifi catorias, 
la Dirección General de Asuntos Ambientales de 
Hidrocarburos tiene, entre otras, la función de determinar 
la  responsabilidad por dichos pasivos, de acuerdo a la 
normativa de la materia;

Que, mediante el Informe Nº 022-2020-MINEM-
DGAAH/DGAH, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Hidrocarburos concluye que, de la 
información remitida por el OEFA y PERUPETRO 
S.A., no es posible identifi car al titular que generó 
el pasivo ambiental del subsector hidrocarburos de 
Medio Riesgo correspondiente al pozo identifi cado 
con la Ficha N° F00159 que pertenece al Lote XX, el 
cual se encuentra ubicado en el distrito de Zorritos, 
provincia de Contralmirante Villar, departamento de 
Tumbes, por lo que se recomienda declarar la condición 
de Responsable No Identifi cado de dicho pasivo 
ambiental, de conformidad con lo dispuesto en el literal 
c) del numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento de la 
Ley que regula los Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-
2011-EM;

Que, considerando que no es posible identifi car al 
titular responsable del pasivo ambiental del subsector 
hidrocarburos antes mencionado, corresponde al Estado, 
a través de la Dirección General de Hidrocarburos, 
efectuar las acciones destinadas a la remediación;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29134, 
Ley que regula los Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos; el Reglamento de la Ley que regula los 
Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2011-EM; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 031-2007-EM y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar la condición de Responsable 
No Identifi cado respecto del pasivo ambiental 

correspondiente al pozo identifi cado con la Ficha 
N° F00159, perteneciente al Lote XX, ubicado en el 
distrito de Zorritos, provincia de Contralmirante Villar, 
departamento de Tumbes. 

Artículo 2.- Sin perjuicio de lo anterior, en caso se 
logre identifi car al responsable del pasivo ambiental al 
que se refi ere el artículo 1 de la presente resolución, el 
Estado podrá repetir contra el, e iniciar las acciones que 
correspondan. 

Artículo 3.- Notifi car la presente Resolución Ministerial 
a la Dirección General de Hidrocarburos para los fi nes 
correspondientes.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el portal institucional del 
Ministerio de Energía y Minas (www.minem.gob.pe) y en 
el Diario Ofi cial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SUSANA VILCA ACHATA
Ministra de Energía y Minas

1867361-1

Autorizan transferencia financiera a favor 
del Gobierno Regional de Ancash

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 142-2020-MINEM/DM

Lima, 29 de mayo de 2020

VISTOS: El Informe N° 072-2020-MINEM-OGPP/
ODICR de la Ofi cina de Desarrollo Institucional 
y Coordinación Regional de la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto y el Informe N° 
283-2020-MINEM/OGAJ de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica;      

CONSIDERANDO:

Que, el acápite i, literal p) del numeral 17.1 del artículo 
17 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, autoriza de manera excepcional 
la transferencia fi nanciera que realice el Ministerio de 
Energía y Minas (en adelante, MINEM) a favor de los 
Gobiernos Regionales, cuyos recursos son destinados a 
fi nanciar exclusivamente, a las direcciones o gerencias 
regionales de Energía y Minas de dichos Gobiernos 
Regionales para el fortalecimiento de la capacidad 
de gestión regional en el ejercicio de las funciones en 
materia minero energética, en el marco del proceso de 
descentralización, hasta por el monto de S/ 5 000 000,00 
(Cinco Millones y 00/100 Soles);

Que, dicha norma señala que los recursos a transferir 
se fi nancian con cargo al presupuesto institucional 
del MINEM, por la fuente de fi nanciamiento Recursos 
Directamente Recaudados, y/o el saldo de balance 
correspondiente a los recursos de la Unidad Ejecutora 
001 Ministerio de Energía y Minas - Central para el caso 
de los acápites i y ii; así también, se dispone que las 
transferencias fi nancieras autorizadas se aprueban previa 
suscripción de convenio entre el MINEM y las entidades 
involucradas; 

Que, el numeral 17.2 del artículo 17 del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, señala que las transferencias 
fi nancieras autorizadas en el numeral 17.1 se realizan, 
en el caso de las entidades del Gobierno Nacional, 
mediante resolución del titular del pliego, requiriéndose el 
informe previo favorable de la Ofi cina de Presupuesto o 
la que haga sus veces en la entidad, para su posterior 
publicación en el diario ofi cial El Peruano;

Que, en atención a lo dispuesto en el Decreto 
de Urgencia N° 014-2019, el MINEM y el Gobierno 
Regional de Ancash suscribieron el 25 de mayo de 
2020, el Convenio de Cooperación y Gestión con el 
objeto de fortalecer la capacidad de gestión y apoyar 
económica y técnicamente a la dirección y/o gerencia 
regional de Energía y Minas, a fi n de que cuente con las 
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competencias y los recursos humanos necesarios que 
le permitan ejercer las funciones que han sido y serán 
materia de transferencia;

Que, mediante el mencionado Convenio de 
Cooperación y Gestión, el MINEM se compromete a 
transferir recursos presupuestales al Gobierno Regional 
de Ancash, por el monto de hasta S/ 200 000,00 
(Doscientos Mil y 00/100 Soles), para la contratación de 
profesionales especializados a propuesta de la dirección 
o gerencia regional de Energía y Minas, según el detalle 
establecido en el convenio, precisando para tal efecto 
que el MINEM realizará dos transferencias fi nancieras 
al mencionado Gobierno Regional, una en el primer 
semestre del año 2020 y otra en el segundo semestre del 
mismo año, siendo cada transferencia correspondiente al 
50% del monto antes señalado;

Que, a través del Informe N° 072-2020-MINEM-
OGPP/ODICR de fecha 25 de mayo de 2020, la Ofi cina 
de Desarrollo Institucional y Coordinación Regional de 
la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto, 
precisa que el Gobierno Regional de Ancash cumplió con 
presentar el informe de avances y logros correspondiente 
al segundo semestre del año 2019, por lo que da su 
conformidad para ejecutar la primera transferencia del año 
2020; asimismo, señala que la Ofi cina de Presupuesto en 
fecha 23 de enero de 2020, aprobó la Certifi cación de 
Crédito Presupuestario N° 2020-00350-001 con cargo a 
la Meta N° 0045 y SIAF N° 0000000329, por el monto de 
hasta S/ 5 000 000,00 (Cinco Millones y 00/100 Soles), 
en la fuente de fi nanciamiento Recursos Directamente 
Recaudados;

Que, en ese sentido, en aplicación de lo señalado 
en el Decreto de Urgencia N° 014-2019, resulta 
necesario autorizar la primera transferencia de recursos 
presupuestales del MINEM a favor del Gobierno Regional 
de Ancash, hasta por la suma de S/ 100 000,00 (Cien Mil 
y 00/100 Soles); 

De conformidad con lo dispuesto en el acápite i, 
literal p) del numeral 17.1 del artículo 17 del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020; el Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo 
Marco de la Administración Financiera del Sector Público; 
el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto, el Decreto Legislativo 
N° 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Tesorería; y el Decreto Supremo N° 031-2007-
EM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía y 
Minas y sus modifi catorias;  

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la transferencia fi nanciera 
de Recursos Directamente Recaudados de la Unidad 
Ejecutora N° 001 Ministerio de Energía y Minas – 
Central del Pliego 016 Ministerio de Energía y Minas, a 
favor del Gobierno Regional de Ancash.

Autorizar la transferencia fi nanciera de recursos 
provenientes de la fuente de fi nanciamiento Recursos 
Directamente Recaudados por la suma de S/ 100 000,00 
(Cien Mil y 00/100 Soles) a favor del Gobierno Regional 
de Ancash, para ser destinada exclusivamente a la 
dirección o gerencia regional de Energía y Minas, para el 
fortalecimiento de la capacidad de gestión regional en el 
ejercicio de las funciones en materia minero energética, 
en el marco del proceso de descentralización, de acuerdo 
al siguiente detalle:

Fuente de fi nanciamiento: Recursos Directamente Recaudados

Gastos Corrientes: (En Soles)
2.4 : Donaciones y Transferencias
2.4.1.3.1.2 : Otras Unidades del Gobierno Regional 100 000,00

Artículo 2.- Detalle de la transferencia
La transferencia señalada en el artículo 1 de la 

presente Resolución Ministerial se efectuará según el 
siguiente detalle:

A LA: (En Soles)

SECCIÓN SEGUNDA : INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 

Pliego 441 : Gobierno Regional de Ancash 100 000,00
Unidad Ejecutora : N° 001 Región Ancash - Sede Central
Unidad Ejecutora SIAF : N° 0726
Cuenta : Cuenta Única del Tesoro Público - CUT
RUC : N° 20530689019

Artículo 3.- Términos y obligaciones de la 
transferencia 

Los términos y obligaciones de la transferencia 
fi nanciera se encuentran previstos en el Convenio de 
Cooperación y Gestión, celebrado entre el Ministerio 
de Energía y Minas y el Gobierno Regional de Ancash, 
correspondiente al año 2020.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SUSANA VILCA ACHATA
Ministra de Energía y Minas

1867363-1

TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES

Designan Director de la Oficina de 
Monitoreo y Evaluación de Impacto 
de la Oficina General de Articulación, 
Monitoreo y Evaluación de Impacto del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0306-2020-MTC/01

Lima, 5 de junio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Ofi cina de Monitoreo y Evaluación de Impacto de la 
Ofi cina General de Articulación, Monitoreo y Evaluación de 
Impacto del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 
siendo necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
y la Resolución Ministerial Nº 959-2019 MTC/01, 
que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Pedro Emiliano 
Zapata Carrasco, en el cargo de Director de la Ofi cina de 
Monitoreo y Evaluación de Impacto de la Ofi cina General 
de Articulación, Monitoreo y Evaluación de Impacto del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1867445-1
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ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN INFRAESTRUCTURA

DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO

Designan Jefe de Contratos Ferroviarios y 
del Metro de Lima y Callao de la Gerencia de 
Supervisión y Fiscalización

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL
N° 060-2020-GG-OSITRAN

Lima, 4 de junio de 2020

VISTOS:

El Memorando Nº 0161-2020-GG-OSITRAN, de 
la Gerencia General; el Informe N° 0161-2020-JGRH-
GA-OSITRAN, de la Jefatura de Gestión de Recursos 
Humanos; el Memorando N° 0370-2020-GA-OSITRAN, 
de la Gerencia de Administración; el Memorando N° 
0186-2020-GAJ-OSITRAN de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo N° 012-2015-PCM se aprobó 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ositrán, 
con el fi n de implementar las funciones establecidas por 
la Ley Nº 29754 y las instancias y órganos competentes, 
conforme lo señala el Reglamento General de Ositrán, 
así como para promover una gestión efi ciente, moderna, 
transparente y con enfoque de procesos y para resultados, 
cuyas decisiones institucionales sean predecibles;

Que, mediante Resolución Suprema N° 047-2016-
PCM, de fecha 8 de marzo de 2016, se aprobó el Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional del Ositrán y 
mediante Resolución de Presidencia N° 061-2015-PD-
OSITRAN se aprobó el Manual de Clasifi cación de Cargos 
del Ositrán, el cual entró en vigencia al día siguiente de 
la entrada en vigencia del CAP Provisional; instrumentos 
que identifi can a los cargos de confi anza y de directivos 
superiores de libre designación y remoción de la institución;

Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 
159-2017-GG-OSITRAN, se aprobó el reordenamiento 
de los cargos previstos en el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional del Ositrán; y mediante Resoluciones 
de Gerencia General N° 095 y 103-2018-GG-OSITRAN 
fueron aprobados nuevos reordenamientos;

Que, mediante la Resolución de Presidencia N° 
0009-2019-PD-OSITRAN se aprobó la nueva versión del 
Manual de Descripción de Puestos del Ositrán, instrumento 
que identifi ca a los cargos de confi anza y directivos 
superiores de libre designación y remoción de la institución;

Que, a través de la Resolución de Gerencia General 
N° 051-2016-GG-OSITRAN, se aprobó la Directiva que 
regula la promoción de servidores civiles y designación 
de personal en cargos de confi anza del Ositrán;

Que, mediante el Memorando N° 0161-2020-GG-
OSITRAN, la Gerencia General presentó la propuesta 
para la designación de Jefe de Contratos Ferroviarios y 
del Metro de Lima y Callao de la Gerencia de Supervisión 
y Fiscalización, requiriendo la verifi cación de los requisitos 
exigidos para ocupar el cargo correspondiente;

Que, a través del Memorando N° 0370-2020-GA-
OSITRAN, la Gerencia de Administración hizo suyo el 
Informe N° 0161-2020-JGRH-GA-OSITRAN, mediante 
el cual la Jefatura de Gestión de Recursos Humanos 
expresó que el cargo de Jefe de Contratos Ferroviarios 
y del Metro de Lima y Callao se encuentra vacante y que 
es viable la designación propuesta, por reunir el candidato 
las condiciones exigidas para ocupar el referido puesto;

Que, mediante Memorando N° 0186-2020-GAJ-
OSITRAN, la Gerencia de Asesoría Jurídica, manifestó 

que, tomando en cuenta lo señalado por la Jefatura de 
Gestión de Recursos Humanos mediante el Informe 
N° 0161-2020-JGRH-GA-OSITRAN, así como por la 
Gerencia de Administración mediante el Memorando N° 
0370-2020-GA-OSITRAN, ha cumplido con revisar el 
proyecto de acto resolutivo, en el ámbito de sus funciones 
y competencias y en cumplimiento de la Directiva sobre 
Promoción de Servidores Civiles y Designación de Personal 
en Cargos de Confi anza, el cual es jurídicamente viable;

Que, el artículo 6 de la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos, señala que “todas 
las Resoluciones de designación o nombramiento de 
funcionarios en cargos de confi anza surten efecto a partir 
del día de su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano, 
salvo disposición en contrario de la misma que postergue 
su vigencia”;

Que, mediante Resolución de Presidencia N° 
0001-2020-PD-OSITRAN se delegó en el Gerente 
General, entre otras atribuciones, la de designar en cargos 
de confi anza y directivos superiores de libre designación 
y remoción que forman parte del entorno funcional de la 
Gerencia General;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ositrán, 
aprobado por Decreto Supremo N° 012-2015-PCM y sus 
modifi catorias; la Directiva que regula la promoción de 
servidores civiles y la designación de personal en cargos 
de confi anza en el Ositrán – DIR-GA-02-16, aprobada 
por Resolución de Gerencia General N° 051-2016-GG-
OSITRAN; y en el marco de la delegación efectuada mediante 
la Resolución de Presidencia N° 0001-2020-PD-OSITRAN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, a partir del 8 de junio de 2020, 
al señor César Manuel Jiménez Espinoza en el cargo 
de Jefe de Contratos Ferroviarios y del Metro de Lima y 
Callao de la Gerencia de Supervisión y Fiscalización.

Artículo 2.- Poner la presente resolución en 
conocimiento del Consejo Directivo del Ositrán, en 
su siguiente sesión, así como de la Gerencia de 
Administración y de la Gerencia de Supervisión y 
Fiscalización, para los fi nes correspondientes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario ofi cial El Peruano y en el portal 
institucional del Ositrán (www.ositran.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS MEJÍA CORNEJO
Gerente General

1867362-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD DE TRANSPORTE

URBANO PARA LIMA Y CALLAO

Designan Subdirector de la Subdirección 
de Servicios de Transporte Regular de la 
Dirección de Operaciones

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 073-2020-ATU/PE

Lima, 6 de junio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 30900, se crea la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, con personería jurídica de 
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derecho público interno y con autonomía administrativa, 
funcional, económica y fi nanciera;

Que, el literal e) del artículo 16 de la Sección Primera 
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, 
aprobada por el Decreto Supremo Nº 003-2019-MTC, 
establece que la Presidencia Ejecutiva tiene la función 
de designar, entre otros, a los titulares de los órganos 
de línea, de asesoramiento y de apoyo, así como de las 
unidades orgánicas de ser el caso;

Que, se encuentra vacante el cargo de Subdirector de 
la Subdirección de Servicios de Transporte Regular de la 
Dirección de Operaciones de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao – ATU;

Contando con la visación de la Gerencia General, la 
Ofi cina de Gestión de Recursos Humanos y de la Ofi cina 
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de 
la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; y estando a las funciones establecidas en los 
literales e) y t) del artículo 16 de la Sección Primera del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, aprobada 
por Decreto Supremo Nº 003-2019-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor JOSÉ HUMBERTO 
ROMERO GLENNY, en el cargo de Subdirector de la 
Subdirección de Servicios de Transporte Regular de la 
Dirección de Operaciones de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao – ATU.

Artículo 2.- Notifi car la presente Resolución al señor 
JOSÉ HUMBERTO ROMERO GLENNY y a la Ofi cina de 
Gestión de Recursos Humanos, para los fi nes pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ESPERANZA JARA RISCO
Presidenta Ejecutiva

1867446-1

Designan Subdirector de la Subdirección 
del Sistema de Transporte Ferroviario de la 
Dirección de Operaciones

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 075-2020-ATU/PE

Lima, 6 de junio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 30900, se crea la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, con personería 
jurídica de derecho público interno y con autonomía 
administrativa, funcional, económica y fi nanciera;

Que, el literal e) del artículo 16 de la Sección Primera 
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, 
aprobada por el Decreto Supremo Nº 003-2019-MTC, 
establece que la Presidencia Ejecutiva tiene la función 
de designar, entre otros, a los titulares de los órganos 
de línea, de asesoramiento y de apoyo, así como de las 
unidades orgánicas de ser el caso;

Que, se encuentra vacante el cargo de Subdirector de 
la Subdirección del Sistema de Transporte Ferroviario de 
la Dirección de Operaciones de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao – ATU;

Contando con la visación de la Gerencia General, la 
Ofi cina de Gestión de Recursos Humanos y de la Ofi cina 
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de 
la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder 

Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; y estando a las funciones establecidas en los 
literales e) y t) del artículo 16 de la Sección Primera del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, aprobada 
por Decreto Supremo Nº 003-2019-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor JOHN MAC ARTHUR 
HUAMÁN CHAPARRO, en el cargo de Subdirector de la 
Subdirección del Sistema de Transporte Ferroviario de la 
Dirección de Operaciones de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao – ATU.

Artículo 2.- Notifi car la presente Resolución al señor 
JOHN MAC ARTHUR HUAMÁN CHAPARRO y a la 
Ofi cina de Gestión de Recursos Humanos, para los fi nes 
pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ESPERANZA JARA RISCO
Presidenta Ejecutiva

1867447-1

Designan Subdirector de la Subdirección 
de Servicios de Transporte Especial y 
Servicios Complementarios de la Dirección 
de Operaciones

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 077-2020-ATU/PE

Lima, 6 de junio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 30900, se crea la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, con personería jurídica de 
derecho público interno y con autonomía administrativa, 
funcional, económica y fi nanciera;

Que, el literal e) del artículo 16 de la Sección Primera 
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, 
aprobada por el Decreto Supremo Nº 003-2019-MTC, 
establece que la Presidencia Ejecutiva tiene la función 
de designar, entre otros, a los titulares de los órganos 
de línea, de asesoramiento y de apoyo, así como de las 
unidades orgánicas de ser el caso;

Que, se encuentra vacante el cargo de Subdirector 
de la Subdirección de Servicios de Transporte Especial 
y Servicios Complementarios de la Dirección de 
Operaciones de la Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao – ATU;

Contando con la visación de la Gerencia General, la 
Ofi cina de Gestión de Recursos Humanos y de la Ofi cina 
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de 
la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; y estando a las funciones establecidas en los 
literales e) y t) del artículo 16 de la Sección Primera del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, aprobada 
por Decreto Supremo Nº 003-2019-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor CHRISTIAN ALFREDO 
ROMÁN VILLANUEVA, en el cargo de Subdirector de 
la Subdirección de Servicios de Transporte Especial 
y Servicios Complementarios de la Dirección de 
Operaciones de la Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao – ATU.
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Artículo 2.- Notifi car la presente Resolución al señor 
CHRISTIAN ALFREDO ROMÁN VILLANUEVA y a la Ofi cina 
de Gestión de Recursos Humanos, para los fi nes pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ESPERANZA JARA RISCO
Presidenta Ejecutiva

1867448-1

ORGANISMO DE EVALUACION

Y FISCALIZACION AMBIENTAL

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 
Nº 00008-2020-OEFA/CD

Mediante Ofi cio Nº 142-2020-OEFA/GEG, el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA solicita se publique la Fe de Erratas del Anexo de 
la Resolución de Consejo Directivo N° 00008-2020-OEFA/
CD, publicada en la edición del 06 de junio de 2020.

REGLAMENTO DE ACCIONES DE FISCALIZACIÓN 
AMBIENTAL Y SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN A 
ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL DEL 
ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN 

AMBIENTAL - OEFA DURANTE EL ESTADO DE 
EMERGENCIA SANITARIA DECRETADO EN EL PAÍS 

ANTE EL BROTE DEL COVID-19
(…)

DICE: 

6.3 Medidas Administrativas
(…)
6.3.2 Los plazos de cumplimiento de las medidas 

administrativas dictadas con anterioridad a la declaratoria 
del Estado de Emergencia se encuentran suspendidos 
desde el 16 de marzo de 2020 hasta que la actividad 
sujeta a fi scalización se reinicie.

DEBE DECIR: 

6.3 Medidas Administrativas
(…)
6.3.2 Los plazos de cumplimiento de las medidas 

administrativas dictadas con anterioridad a la declaratoria 
del Estado de Emergencia se encuentran suspendidos 
desde el 16 de marzo de 2020 hasta que la actividad 
sujeta a fi scalización se reinicie, salvo que se evidencien 
las circunstancias descritas en el numeral 6.3.1.

1867451-1

ORGANISMO TÉCNICO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE LOS

SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Dan por concluidas designaciones, designan, 
encargan y ratifican a Gerentes de Empresas 
Prestadoras de los Servicios de Saneamiento 
incorporadas al Régimen de Apoyo Transitorio

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
Nº 010-2020-OTASS/CD

Lima, 4 de junio de 2020

VISTO:
El Memorando N° 000157-2020-OTASS-GG de la 

Gerencia General, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Decreto Legislativo N° 1280, 
Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de 
Saneamiento, el Organismo Técnico de la Administración 
de los Servicios de Saneamiento, es el organismo público 
técnico especializado adscrito al Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, con personería jurídica 
de derecho público interno, con autonomía funcional, 
económica, fi nanciera y administrativa, con competencia 
a nivel nacional y constituye pliego presupuestario; el cual 
desarrolla su competencia en concordancia con la política 
general, objetivos, planes, programas y lineamientos 
normativos establecidos por el ente rector;

Que, el sub numeral i) del numeral 3 del inciso 
101.1, del artículo 101 del Decreto Legislativo N° 1280, 
modifi cado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 
1357, y el artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 011-
2020, con relación a la responsabilidad y administración 
de los servicios durante el Régimen de Apoyo Transitorio, 
señala que el Organismo Técnico de la Administración 
de los Servicios de Saneamiento, está facultado para 
contratar gerentes bajo la modalidad de Contratación 
Administrativa de Servicios (CAS), hasta un máximo de 
cinco (05) personas que tendrán la calidad de personal 
de confi anza;

Que, conforme lo establecido en el inciso 101.4, 
del artículo 101 del Decreto Legislativo N° 1280, 
modifi cado por el Decreto de Urgencia N° 011-2020, los 
Gerentes de las Empresas Prestadoras de Servicios 
de Saneamiento, incorporadas al Régimen de Apoyo 
Transitorio, son designados por el Consejo Directivo del 
Organismo Técnico de Administración de los Servicios de 
Saneamiento;

Que, mediante Informe N° 000158-2020-OTASS-
URH de fecha 26 de mayo de 2020, Informe 
N° 000165-2020-OTASS-URH e Informe N° 
000166-2020-OTASS-URH ambos de fecha 29 de mayo 
de 2020, la Unidad de Recursos Humanos del Organismo 
Técnico de la Administración de los Servicios de 
Saneamiento procedió a la verifi cación de cumplimiento 
de requisitos mínimos para la designación de Gerentes de 
Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento, no 
manifestando observación alguna respecto de las hojas 
de vida puestas a su consideración y concluyendo que 
cumplen con los requisitos para su designación;

Que, mediante Sesión Ordinaria N° 007-2020, de 
fecha 29 de mayo de 2020, el Consejo Directivo del 
Organismo Técnico de Administración de los Servicios 
de Saneamiento aprueba, entre otros, la designación, 
conclusión de designación, encargatura y ratifi cación de 
encargatura de los Gerentes de las empresas prestadoras 
incorporadas al Régimen de Apoyo Transitorio;

Que, es potestad del Consejo Directivo encargar 
al Director Ejecutivo del Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento, la 
emisión de los actos administrativos y ejecución de 
trámites necesarios para la designación, conclusión de 
designación, encargatura y ratifi cación de encargatura 
de los Gerentes de las empresas prestadoras, bajo la 
modalidad de personal de confi anza;

Que, corresponde formalizar los acuerdos adoptados 
por el Consejo Directivo del Organismo Técnico de 
Administración de los Servicios de Saneamiento, según 
lo señalado en la Sesión Ordinaria N° 007-2020, de fecha 
29 de mayo de 2020; a través de la respectiva Resolución 
de Consejo Directivo;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17.1 del 
artículo 17, del Texto Único Ordenado – TUO de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, la 
autoridad administrativa podrá disponer en el mismo acto 
administrativo que éste tenga efi cacia anticipada a su 
emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, 
y siempre que no lesione derechos fundamentales o 
intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros 
y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse 
la efi cacia del acto el supuesto de hecho justifi cativo para 
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su adopción; en tal sentido, resulta legalmente viable 
establecer la efi cacia anticipada la presente Resolución;

Con el visado de Dirección Ejecutiva, la Gerencia 
General, de la Ofi cina de Administración, de la Unidad de 
Recursos Humanos y de la Ofi cina de Asesoría Jurídica 
en lo que corresponde a sus competencias, y;

De conformidad con lo señalado en el Decreto 
Legislativo N° 1280, Ley Marco de la Gestión y Prestación 
de los Servicios de Saneamiento y modifi catorias, el 
literal i) del artículo 8 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo Técnico de la Administración 
de los Servicios de Saneamiento, aprobado con Decreto 
Supremo N° 006-2019-VIVIENDA y Resolución Directoral 
N° 010-2019-OTASS/DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Conclusión de designación de Gerentes
Dar por concluida, la designación de los Gerentes de las 

Empresas Prestadoras de los Servicios de Saneamiento 
incorporadas al Régimen de Apoyo Transitorio, siendo su 
último día de labores el 08 de junio de 2020, según el 
siguiente detalle:

N° CARGO NOMBRES Y 
APELLIDOS DNI N° EPS

1 Gerente 
Comercial

WIGBERTO 
ABEL ASCOY 
DE LA CRUZ

17933747

Empresa 
Prestadora de 
Servicios de 

Saneamiento de 
Agua Potable y 
Alcantarillado 

de Lambayeque 
Sociedad Anónima 

– EPSEL S.A.

2
Gerente de 

Administración 
y Finanzas

VÍCTOR 
OLARTE 

SÁNCHEZ
07625457

Empresa 
Prestadora de 
Servicios de 

Saneamiento de 
Agua Potable y 
Alcantarillado 

de Lambayeque 
Sociedad Anónima 

– EPSEL S.A.

3
Gerente de 
Asesoría 
Jurídica

JULIA 
ESTHER 

TEMOCHE 
SEVERINO

40324321

Empresa Municipal 
de Servicios de 
Agua Potable y 

Alcantarillado de 
Huaral Sociedad 
Anónima – EPS 
HUARAL S.A.

4
Gerente de 

Administración 
y Finanzas

SOLANGE 
DEL PILAR 

AGRAMONTE 
FLORES

29724317

Empresa 
Prestadora de 
Servicios de 
Saneamiento 

de Ilo Sociedad 
Anónima – EPS 

ILO S.A.

Artículo 2. Conclusión de encargo de EPS EPSSMU 
S.A.

Dar por concluido, el encargo del señor Francisco Cruz 
Castillo, en el cargo de Gerente General de la Empresa 
Prestadora de Servicios de Saneamiento Municipal de 
Utcubamba Sociedad Anónima – EPS EPSSMU S.A., 
siendo su último día de labores el 08 de junio de 2020.

Artículo 3. Conclusión de encargo de EPS ILO S.A.
Dar por concluido, el encargo de la señora Solange Del 

Pilar Agramonte Flores, en el cargo de Gerente General 
de la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento 
de Ilo Sociedad Anónima – EPS ILSO S.A., siendo su 
último día de labores el 08 de junio de 2020.

Artículo 4. Designación de Gerentes
Designar, a partir del 09 de junio de 2020, a los 

Gerentes de las Empresas Prestadoras de los Servicios 
de Saneamiento incorporadas al Régimen de Apoyo 
Transitorio, en mérito a lo dispuesto en el sub numeral 

i) del numeral 3 del inciso 101.1, del artículo 101 del 
Decreto Legislativo N° 1280, modifi cado por el artículo 1 
del Decreto Legislativo N° 1357, y el artículo 2 del Decreto 
de Urgencia N° 011-2020; según el siguiente detalle:

N° CARGO NOMBRES Y 
APELLIDOS DNI N° EPS

1 Gerente de 
Operaciones

FREYDI 
JOHN 

VALLEJOS 
LEYVA

42178794

Empresa Municipal 
de Agua Potable y 
Alcantarillado de 
Bagua Sociedad 

Anónima – 
EMAPAB S.A.

2 Gerente 
General

FRANCISCO 
CRUZ 

CASTILLO
33826348

Empresa 
Prestadora de 
Servicios de 
Saneamiento 
Municipal de 
Utcubamba 

Sociedad Anónima 
– EPS EPSSMU 

S.A

3 Gerenta 
General

SOLANGE 
DEL PILAR 

AGRAMONTE 
FLORES

29724317

Empresa 
Prestadora de 
Servicios de 

Saneamiento de Ilo 
Sociedad Anónima 

– EPS ILO S.A.

4
Gerente de 

Administración 
y Finanzas

JOSE 
VICENTE 
WILBER 

CARNERO 
RIVEROS

01287333

Empresa 
Prestadora de 
Servicios de 

Saneamiento de Ilo 
Sociedad Anónima 

– EPS ILO S.A.

Artículo 5. Encargatura de EPSEL S.A.
Encargar temporalmente, al señor José Carlos 

Alejandría Bravo, en adición a sus funciones, en el cargo 
de Gerente Comercial de la Empresa Prestadora de 
Servicios de Saneamiento de Agua Potable y Alcantarillado 
de Lambayeque Sociedad Anónima – EPSEL S.A, a partir 
del 09 de junio de 2020, y en tanto se designe a su titular.

Artículo 6. Ratifi cación de encargo de EPS EPSEL 
S.A.

Ratifi car la encargatura temporal de la señora Miriam 
Isela Zuloeta Seclén, en adición a sus funciones, en el 
cargo de Gerenta de Administración y Finanzas de la 
Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de 
Agua Potable y Alcantarillado de Lambayeque Sociedad 
Anónima – EPSEL S.A., con efi cacia anticipada del 15 al 
29 de mayo de 2020.

Artículo 7. Encargatura de EPSEL S.A.
Encargar temporalmente, a la señora Miriam Isela 

Zuloeta Seclén, en adición a sus funciones, en el cargo 
de Gerenta de Administración y Finanzas de la Empresa 
Prestadora de Servicios de Saneamiento de Agua Potable 
y Alcantarillado de Lambayeque Sociedad Anónima – 
EPSEL S.A, a partir del 09 de junio de 2020, y en tanto se 
designe a su titular.

Artículo 8. Encargatura de EPS HUARAL S.A.
Encargar temporalmente, al señor Jorge Kong 

Venegas, en adición a sus funciones, en el cargo de 
Gerente de Asesoría Jurídica de la Empresa Municipal 
de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Huaral 
Sociedad Anónima, a partir del 09 de junio de 2020, y en 
tanto se designe a su titular.

Artículo 9. Encargo de actos administrativos
Encargar al Director Ejecutivo del Organismo Técnico 

de la Administración de Servicios de Saneamiento la 
ejecución de los actos administrativos necesarios para la 
implementación de la presente Resolución.

Artículo 10. Publicidad
Disponer la publicación de la presente Resolución en 

el Diario Ofi cial El Peruano y en el Portal Institucional del 
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Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento (www.otass.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER ERNESTO HERNÁNDEZ CAMPANELLA
Presidente del Consejo Directivo

1867395-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Prorrogan facultad discrecional prevista 
en la Resolución de Superintendencia 
Nacional Adjunta de Aduanas 
N° 006-2020-SUNAT/300000, durante el 
estado de emergencia nacional declarado 
como consecuencia del COVID-19

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS

N° 0008-2020-SUNAT/300000

Callao, 4 de junio de 2020

CONSIDERANDO: 

Que la Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo N° 
1053, establece las obligaciones exigibles a los operadores 
de comercio exterior, a los operadores intervinientes y a los 
terceros, así como sus correspondientes infracciones; a la 
vez, la Tabla de Sanciones aplicables a las infracciones 
previstas en la Ley General de Aduanas, aprobada 
mediante Decreto Supremo N° 418-2019-EF, las clasifi ca 
según su gravedad, individualiza al infractor, especifi ca los 
supuestos de infracción, fi ja la cuantía de las sanciones y 
desarrolla las particularidades para su aplicación;

Que los artículos 82 y 166 del Texto Único Ordenado 
del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N° 
133-2013-EF, otorgan a la SUNAT la facultad discrecional 
para determinar y sancionar administrativamente las 
infracciones tributarias; 

Que en atención a la emergencia sanitaria declarada 
por el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, debido al 
COVID-19, mediante Resolución de Superintendencia 
Nacional Adjunta de Aduanas N° 006-2020-SUNAT/300000 
se aprobó la facultad discrecional para no determinar 
ni sancionar algunas infracciones previstas en la Ley 
General de Aduanas cometidas desde el 12.3.2020 hasta 
el 9.6.2020;  

Que asimismo, con Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM se declaró el estado de emergencia nacional y se 
dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena) por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; el cual ha sido 
prorrogado sucesivamente con los Decretos Supremos Nº 
051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-2020-PCM, 
Nº 083-2020-PCM y 094-2020-PCM hasta el 30.6.2020;

Que en el Informe N° 003-2020-SUNAT/312000 de 
la Gerencia de Regímenes y Servicios Aduaneros de la 
Intendencia Nacional de Desarrollo e Innovación Aduanera 
se recomienda prorrogar la facultad discrecional prevista 
en la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de 
Aduanas N° 006-2020-SUNAT/300000, considerando que 
el estado de emergencia nacional en el que se encuentra 
el país puede generar el incumplimiento no imputable de 
las obligaciones aduaneras; 

Que resulta necesario prorrogar la facultad discrecional 
a fi n de no determinar ni sancionar las infracciones 
previstas en la Resolución de Superintendencia Nacional 
Adjunta de Aduanas N° 006-2020-SUNAT/300000 que 
sean cometidas desde el 10.6.2020 hasta el 30.6.2020, 

fecha hasta la cual se ha prorrogado el estado de 
emergencia nacional;

Que al amparo del numeral 3.2 del artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión 
de normas legales de carácter general, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 001-2009-JUS y norma modifi catoria, 
no se ha publicado el proyecto de la presente resolución 
por considerar que ello no es necesario, en la medida que 
se trata de una norma que benefi cia a los operadores de 
comercio exterior y no afecta el interés público; 

Estando al Informe N° 003-2020-SUNAT/312000 
de la Gerencia de Regímenes y Servicios Aduaneros 
de la Intendencia Nacional de Desarrollo e Innovación 
Aduanera, en mérito a la facultad prevista en los artículos 
82 y 166 del Texto Único Ordenado del Código Tributario y 
a lo dispuesto en el inciso d) del artículo 16 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por 
Resolución de Superintendencia N° 122-2014/SUNAT y 
normas modifi catorias. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1. Prórroga de la facultad discrecional
Prorrogar la facultad discrecional prevista en la 

Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de 
Aduanas N° 006-2020-SUNAT/300000 para no determinar 
ni sancionar las infracciones que hayan sido cometidas 
desde el 10.6.2020 hasta el 30.6.2020, debiendo 
observarse las otras condiciones detalladas en la referida 
resolución. 

Artículo 2. Devolución o compensación
No procede la devolución ni compensación de los 

pagos realizados vinculados a las infracciones materia 
de la facultad discrecional prorrogada con la presente 
resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese 

MARILU HAYDEE LLERENA AYBAR 
Superintendenta Nacional Adjunto de Aduanas
Superintendencia Nacional de Aduanas

1867397-1

ORGANISMOS AUTONOMOS

BANCO CENTRAL DE RESERVA

Operaciones de Reporte con 
Reprogramaciones de Carteras de Créditos

CIRCULAR N° 0021-2020-BCRP

Lima, 5 de junio de 2020

CONSIDERANDO:

Que el Directorio de este Banco Central, en uso de 
las facultades que le son atribuidas en los artículos 24 
literal a. y 62 de su Ley Orgánica, de conformidad con la 
tercera disposición fi nal de la Ley N° 30052, Ley de las 
Operaciones de Reporte, ha resuelto incluir dentro de sus 
instrumentos de política monetaria a las Operaciones de 
Reporte con Reprogramaciones de Carteras de Créditos.

SE RESUELVE:

Artículo 1. Generalidades

a) En las Operaciones de Reporte con 
Reprogramaciones de Carteras de Créditos (Operaciones) 
las entidades participantes (EP) venden títulos valores o 
moneda extranjera al Banco Central de Reserva del Perú 
(BCRP), reciben moneda nacional (monto de la venta) y 
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se obligan, en el mismo acto, a recomprar dichos títulos 
valores o moneda extranjera en fecha posterior, contra el 
pago de moneda nacional (monto de la recompra).

b) Las EP podrán vender al BCRP títulos valores 
representativos de deuda, negociables y de primera calidad, 
en cuyo caso la Operación se realizará al amparo de la 
Circular N° 016-2020-BCRP o la que la reemplace; títulos 
valores representativos de cartera de créditos, en cuyo caso 
la Operación se realizará al amparo de la Circular N° 0014-
2020-BCRP o la que la reemplace; o moneda extranjera, en 
cuyo caso la Operación se realizará al amparo de la Circular 
002-2015-BCRP o la que la reemplace.

c) Para efectos de la presente circular, son 
consideradas EP las entidades señaladas en la Circular 
N° 016-2020-BCRP, en la Circular N° 0014-2020-BCRP y 
en la Circular 002-2015-BCRP según corresponda, o las 
que las reemplacen. El BCRP podrá restringir la lista de 
EP en cada Operación según los criterios que anunciará 
en la convocatoria de la Operación que corresponda.

d) El BCRP realizará las Operaciones a través de 
Operaciones directas y podrán tener plazos que van desde 
6 meses hasta 48 meses. El BCRP cobrará por la Operación 
una tasa de interés fi ja en moneda nacional que será 
establecida por el BCRP. La tasa será expresada en términos 
efectivos anuales, en porcentaje y con dos decimales. Las 
EP podrán solicitar realizar la recompra anticipada de los 
títulos valores o moneda extranjera, según corresponda.

e) Las EP se comprometen a reprogramar carteras 
de créditos de sus clientes o cartera comprada a otras 
entidades fi nancieras, por un monto por lo menos 
equivalente al monto desembolsado en la Operación y a 
cumplir las condiciones establecidas en el Artículo 2 de la 
presente Circular.

f) El BCRP se reserva el derecho de decidir las 
características de los títulos valores que aceptará en cada 
Operación, el monto y la oportunidad de las Operaciones. 
Asimismo, el BCRP podrá establecer montos máximos de 
asignación por cada EP y límites al saldo de Operaciones 
vigentes por cada EP.

g) Para poder participar en las Operaciones, las 
EP deben haber celebrado con el BCRP el Contrato 
Marco de Operaciones de Reporte, o el Contrato Marco 
Operaciones de Reporte de Monedas o el Contrato 
Marco de Operaciones de Reporte de Cartera de Créditos 
representados en Títulos Valores, según corresponda. 
Para este fi n, las EP deberán cumplir con los requisitos 
que establezca el BCRP en su Portal Institucional.

h) En cada oportunidad en que las EP acuerden con 
el BCRP una Operación específi ca, deberán celebrar el 
Contrato Específi co correspondiente. Además, las EP 
deberán adjuntar al Contrato Específi co una Declaración 
Jurada con la lista de créditos reprogramados, según el 
formulario proporcionado por el BCRP.

Artículo 2. Condiciones
La EP que resulte adjudicataria en las Operaciones se 

obliga a reprogramar los créditos de sus clientes con las 
siguientes condiciones:

a) El plazo residual de los créditos debe ser mayor a 
6 meses.

b) Los créditos reprogramados no deben corresponder 
a empresas vinculadas a la EP ni a sus directores y 
trabajadores.

c) Durante la vigencia de la Operación, la tasa de 
interés aplicable a los créditos reprogramados deberá 
incorporar la reducción establecida por el BCRP en la 
convocatoria de la Operación.

d) La tasa de interés, luego de la vigencia de la 
Operación, no debe exceder la tasa de interés original del 
crédito.

e) Otras condiciones que el BCRP pueda establecer 
respecto de la EP o de los créditos reprogramados.

Artículo 3. Vencimiento anticipado
Además de las causales de vencimiento anticipado 

señaladas en la Circular N° 016-2020-BCRP, en la Circular 
N° 0014-2020-BCRP y en la Circular 002-2015-BCRP, 
según corresponda, o las que las reemplacen, constituye 
una causal de vencimiento anticipado que la EP incumpla 
con lo señalado en el Artículo 2.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. Las EP podrán solicitar al BCRP la exoneración 
de los requisitos de forma previstos para la suscripción 
de contratos marco y específi cos de las Operaciones 
durante situaciones de excepción, los mismos que serán 
acreditados mediante documentos privados, con cargo 
a que posteriormente sean regularizados. El BCRP 
verifi cará que los documentos privados que sean remitidos 
transitoriamente cumplan con la sufi ciente efi cacia legal 
para los fi nes de asunción de obligaciones, cesiones, 
garantías y ejecución de contratos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. El BCRP se reserva el derecho de rechazar 
las solicitudes presentadas en las Operaciones, sin 
expresión de causa.

Segunda. La participación de la EP en las Operaciones 
supone el pleno conocimiento de la presente circular y su 
sometimiento a ella sin reserva alguna.

Tercera. La presente circular entra en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el diario ofi cial El 
Peruano.

RENZO ROSSINI MIÑÁN
Gerente General

1867414-1

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Autorizan Transferencia Financiera de la 
Universidad Nacional de Educación Enrique 
Guzmán y Valle a favor de la Contraloría 
General de la República

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN
ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE

RESOLUCIÓN Nº 0543-2020-R-UNE

Chosica, 13 de marzo del 2020

VISTO el Oficio Nº 175-2020-DIGA-UNE, del 12 de 
marzo del 2020, de la Dirección General de Administración 
de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán 
y Valle.

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto de Urgencia Nº 014-2019 se 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020;

Que los artículos 1º y 2º de la citada norma aprueban 
el Presupuesto de Gastos del Sector Público y los 
recursos que lo financian, cuyo detalle se especifica en los 
Anexos a que se refiere el numeral 1.2 del artículo 1º de la 
misma, asignándole al Pliego 528 U. N. DE EDUCACIÓN 
ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE, la suma ascendente 
de CIENTO TRECE MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO Y 
00/100 SOLES (S/ 113’625,288.00) por toda Fuente de 
Financiamiento para el Año Fiscal 2020, aprobado por 
Resolución Nº 4123-2019-R-UNE, del 30 de diciembre del 
2019;

Que, el artículo 20º de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, modificado por el artículo 3º de 
la Ley Nº 30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional 
de Control, señala que las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales quedan autorizados para realizar transferencias 
financieras con cargo a su presupuesto institucional a 
favor de la Contraloría General de la República para 
cubrir los gastos que se deriven de la contratación 
de las sociedades de auditoría, previa solicitud de la 
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Contraloría General de la República, bajo exclusiva 
responsabilidad del titular del pliego, así como del jefe 
de la oficina de administración y del jefe de la oficina 
de presupuesto o las que hagan sus veces en el pliego; 
asimismo, las transferencias financieras se aprueban 
mediante resolución del titular del pliego en el caso del 
Gobierno Nacional, requiriéndose el informe favorable 
de la oficina de presupuesto o la que haga sus veces 
en la entidad, y dicha resolución se publica en el diario 
Oficial El Peruano;

Que mediante Resolución Nº 0768-2019-R-UNE, del 
12 de marzo del 2019, y su modificatoria, se autoriza 
la Transferencia Financiera del Pliego: 528 U. N. DE 
EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE, Unidad 
Ejecutora: 001 Universidad Nacional de Educación Enrique 
Guzmán y Valle, hasta por el monto total de CIENTO 
TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO Y 00/100 SOLES (S/ 135,964.00), a favor del 
Pliego 019: Contraloría General, Unidad Ejecutora 001: 
Contraloría General, correspondiente al pago del 100% 
de la retribución económica por gastos derivados de la 
contratación de la Sociedad de Auditoría que se encargará 
de realizar las labores de control posterior externo de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN ENRIQUE 
GUZMÁN Y VALLE, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2018 y 2019, en el marco de lo dispuesto por el artículo 20º 
de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la República, 
modificado por el artículo 3º de la Ley Nº 30742, Ley de 
Fortalecimiento de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control; así también, el 
financiamiento con cargo al Presupuesto Institucional 
aprobado en el presente año fiscal, del Pliego: 528 U. 
N. DE EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE, en 
la Fuente de Financiamiento: 2 Recursos Directamente 
Recaudados, cuyos recursos no podrán ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales 
fueron transferidos;

Que con Resolución de Contraloría Nº 369-2019-CG, 
del 22 de octubre del 2019, se aprueba el Tarifario que 
establece el monto de la retribución económica, incluido el 
impuesto general a las ventas y el derecho de designación 
y supervisión de sociedades de auditoría por el periodo 
a auditar, que las entidades del Gobierno Nacional, los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales deben 
transferir a la Contraloría General de la República para la 
contratación y pago de las sociedades de auditoría que, 
previo concurso público de méritos, sean designadas para 
realizar labores de control posterior externo, figurando, 
entre otros, la Universidad Nacional de Educación Enrique 
Guzmán y Valle, con el importe de CIENTO TREINTA 
Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 10/100 
SOLES (S/ 134,790.10);

Que mediante Oficio Nº 652-2019-OCI-UNE, del 
04 de noviembre del 2019, la Jefa (e) del Órgano de 
Control Institucional de la UNE manifiesta al Rector 
que, de conformidad con la precitada normatividad, se 
deberá realizar lo que corresponda para garantizar la 
contratación y el pago de las sociedades de auditoría que, 
previo concurso público de méritos, sean designadas para 
realizar labores de control posterior externo de esta casa 
superior de estudios;

Que con Oficio Nº 1014-2019-R-UNE, del 06 de 
noviembre del 2019, el Rector deriva al Director de la 
Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto el 
precitado expediente a fin de garantizar su atención;

Que mediante Hoja de Envío Nº 1220-2019-OPEyP, 
del 06 de noviembre del 2019, el Director de la Oficina de 
Planeamiento Estratégico y Presupuesto solicita a la Jefa 
(e) de la Unidad de Presupuesto la previsión presupuestal 
correspondiente;

Que con Informe Nº 077-2020-UP, del 03 de marzo del 
2020, la Jefa (e) de la Unidad de Presupuesto y el Director 
de la Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto 
remiten a la Directora General de Administración la 
previsión presupuestal para la transferencia financiera a 
favor de la Contraloría General de la República, para la 
contratación y el pago de la Sociedad de Auditoría que, 
previo concurso público de méritos, se encargará de 
realizar la Auditoría Financiera y Presupuestal de la UNE, 
en el Ejercicio Fiscal 2020, por la suma de SESENTA Y 

SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO Y 05/100 
SOLES (S/ 67,395.05), debiéndose afectar el gasto a la 
secuencia funcional 0023 y a la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios del Presupuesto Institucional 
aprobado para el presente año;

Que mediante el documento del visto, la Directora 
General de Administración eleva al Rector el expediente en 
mención a fin de proseguir con el trámite correspondiente;

Estando a lo dispuesto por la autoridad universitaria; y,
En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 

60º de la Ley Nº 30220 - Ley Universitaria, concordante 
con el artículo 23º del Estatuto de la UNE y los alcances 
de la Resolución Nº 1518-2016-R-UNE;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- AUTORIZAR la Transferencia Financiera 
del Pliego: 528 U. N. DE EDUCACIÓN ENRIQUE 
GUZMÁN Y VALLE, Unidad Ejecutora: 001 Universidad 
Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, hasta por 
el monto total de SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO Y 05/100 SOLES (S/ 67, 395.05), 
a favor del Pliego 019: Contraloría General, Unidad 
Ejecutora 001: Contraloría General, correspondiente al 
pago del 100% de la retribución económica por gastos 
derivados de la contratación de la Sociedad de Auditoría 
que se encargará de realizar la Auditoría Financiera 
y Presupuestal de esta casa superior de estudios, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020, en el marco 
de lo dispuesto por el artículo 20º de la Ley Nº 27785, 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República, modificado por el 
artículo 3º de la Ley Nº 30742, Ley de Fortalecimiento 
de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control.

Artículo 2º.- EL FINANCIAMIENTO se realizará 
con cargo al Presupuesto Institucional aprobado 
en el presente año fiscal, del Pliego: 528 U. N. DE 
EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE, en la 
Fuente de Financiamiento: 2. Recursos Ordinarios, cuyos 
recursos no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales fueron transferidos, según 
el siguiente detalle:

DEL
SECCIÓN PRIMERA : GOBIERNO NACIONAL
SECTOR : 10 EDUCACIÓN
PLIEGO : 528 U. N. DE EDUCACIÓN ENRIQUE 

GUZMÁN Y VALLE
UNIDAD EJECUTORA : 001-106 Universidad Nacional de Educación 

Enrique Guzmán y Valle
FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO : 2 Recursos Ordinarios

Clasificador de 
Gasto

Operación Concepto Importe
Total (S/)

2.4.1.3.1.1 A 
otras Unidades de 
Gobierno Nacional

Transferencia 
Financiera

100% Retribución 
económica (incluido IGV)

64,134.00

2.3.27.13.9 
Servicios de  
Auditorías

Depósito en 
Cuenta de la 
CGR

6% Derecho de 
Designación o 
Supervisión

3,261.05

Total 67,395.05

AL
SECCIÓN PRIMERA : GOBIERNO NACIONAL
SECTOR : 19 CONTRALORÍA GENERAL
PLIEGO : 019 CONTRALORÍA GENERAL
UNIDAD EJECUTORA : 001-196 Contraloría General

Artículo 3º.- DISPONER que la presente resolución 
se publique en el diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Institucional de la Universidad Nacional de Educación 
Enrique Guzmán y Valle (www.une.edu.pe).

Artículo 4º.- ENCARGAR a las oficinas pertinentes 
efectuar las acciones complementarias a fin de dar 
cumplimiento a la presente resolución.

Artículo 5º.- EL EGRESO que genere se afectará al 
Mnemónico de la Estructura Funcional Programática y a 
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la Cadena del Gasto correspondiente al Presupuesto de 
la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y 
Valle, para el Ejercicio Presupuestal 2020.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ DE LOS RÍOS
Rector

1867424-1

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan inscripción de persona natural en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

RESOLUCIÓN SBS Nº 964-2020

Lima, 27 de febrero de 2020

EL SECRETARIO GENERAL

VISTA:

La solicitud presentada por el señor Christian Eduardo 
Agurto Coronado para que se autorice su inscripción en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, 
Empresa de Reaseguros del Exterior y Actividades de 
Seguros Transfronterizas: Sección III De los Corredores 
de Seguros: A Personas Naturales punto 1.-Corredor de 
Seguros Generales; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Reglamento del Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Empresas de 
Reaseguros del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas aprobado por Resolución S.B.S Nº 808-
2019 (en adelante el Reglamento), se establecieron los 
requisitos formales para la inscripción de los Corredores 
de Seguros, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros del Exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas;

Que, la Secretaría Técnica mediante Acta de 
Evaluación de fecha 24 de febrero 2020, ha considerado 
pertinente aceptar la inscripción del señor Christian 
Eduardo Agurto Coronado, postulante a Corredor 
de Seguros Generales, con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento del Proceso de Evaluación de los 
Postulantes al Registro, aprobado mediante Resolución 
S.B.S Nº 3814-2018 de fecha 02 de octubre de 2018, 
concluyéndose el proceso de evaluación;

Que, el solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en el Reglamento 
y en el citado Reglamento del Proceso de Evaluación de 
los Postulantes al Registro;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
26702 y sus modifi catorias - Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, y en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos-TUPA de esta 
Superintendencia aprobado por Resolución S.B.S Nº 
1678-2018.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la inscripción del señor 
Christian Eduardo Agurto Coronado, con matrícula número 
N-4866, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros del Exterior y 

Actividades de Seguros Transfronterizas, Sección III de 
los Corredores de Seguros: A. Personas Naturales punto 
1.- Corredores de Seguros Generales; y, a cargo de esta 
Superintendencia.

Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MELGAR ROMARIONI
Secretario General

1867413-1

Autorizan inscripción de persona natural en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

RESOLUCIÓN SBS Nº 1235-2020

Lima, 13 de marzo de 2020

EL SECRETARIO GENERAL

VISTA:

La solicitud presentada por el señor Alejandro 
Carrasco Trujillo para que se autorice su inscripción en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, 
Empresas de Reaseguros del Exterior y Actividades de 
Seguros Transfronterizas: Sección III De los Corredores 
de Seguros: A. Personas Naturales punto 1.- Corredores 
de Seguros Generales; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Reglamento del Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Empresas de 
Reaseguros del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas aprobado por Resolución S.B.S. Nº 808-
2019 (en adelante, el Reglamento), se establecieron los 
requisitos formales para la inscripción de los Corredores 
de Seguros, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros del Exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas;

Que, la Secretaría Técnica mediante Acta de 
Evaluación de fecha 10 de marzo de 2020, ha considerado 
pertinente aceptar la inscripción del señor Alejandro 
Carrasco Trujillo, postulante a Corredor de Seguros 
Generales, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 
del Proceso de Evaluación de los Postulantes al Registro, 
aprobado mediante Resolución S.B.S. Nº 3814-2018 de 
fecha 02 de octubre de 2018, concluyéndose el proceso 
de evaluación;

Que, el solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en el Reglamento 
y en el citado Reglamento del Proceso de Evaluación de 
los Postulantes al Registro;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
26702 y sus modifi catorias - Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, y en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de esta 
Superintendencia aprobado por Resolución S.B.S. Nº 
1678-2018.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la inscripción del señor 
Alejandro Carrasco Trujillo, con matrícula número 
N-4901, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros del Exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas, Sección III De 
los Corredores de Seguros: A. Personas Naturales punto 
1.- Corredores de Seguros Generales; y, a cargo de esta 
Superintendencia.
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Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MELGAR ROMARIONI
Secretario General

1867388-1

Autorizan inscripción de persona natural en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

RESOLUCIÓN SBS Nº 1238-2020

Lima, 13 de marzo de 2020

EL SECRETARIO GENERAL

VISTA:

La solicitud presentada por el señor José Alberto 
Cuadros Castillo para que se autorice su inscripción en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, 
Empresas de Reaseguros del Exterior y Actividades de 
Seguros Transfronterizas: Sección III De los Corredores 
de Seguros: A. Personas Naturales punto 2.- Corredores 
de Seguros de Personas; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Reglamento del Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Empresas de 
Reaseguros del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas aprobado por Resolución S.B.S. Nº 808-
2019 (en adelante, el Reglamento), se establecieron los 
requisitos formales para la inscripción de los Corredores 
de Seguros, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros del Exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas;

Que, la Secretaria Técnica mediante Acta de 
Evaluación de fecha 11 de marzo de 2020, ha considerado 
pertinente aceptar la inscripción del señor José Alberto 
Cuadros Castillo, postulante a Corredor de Seguros de 
Personas, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 
del Proceso de Evaluación de los Postulantes al Registro, 
aprobado mediante Resolución S.B.S. Nº 3814-2018 de 
fecha 02 de octubre de 2018, concluyéndose el proceso 
de evaluación;

Que, el solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en el Reglamento 
y en el citado Reglamento del Proceso de Evaluación de 
los Postulantes al Registro;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
26702 y sus modifi catorias - Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, y en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de este 
Superintendencia aprobado por Resolución S.B.S. Nº 
1678-2018.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la inscripción del señor 
José Alberto Cuadros Castillo, con matrícula número 
N-4911, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros del Exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas, Sección III De 
los Corredores de Seguros: A. Personas Naturales punto 
2.- Corredores de Seguros de Personas; y, a cargo de 
esta Superintendencia.

Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MELGAR ROMARIONI
Secretario General

1867427-1

Autorizan inscripción de persona natural en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

RESOLUCIÓN SBS Nº 1426-2020

Lima, 27 de mayo de 2020

EL SECRETARIO GENERAL

VISTA:

La solicitud presentada por el señor Carlos Eduardo 
Poma Bromley para que se autorice su inscripción en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, 
Empresas de Reaseguros del Exterior y Actividades de 
Seguros Transfronterizas: Sección III De los Corredores 
de Seguros: A. Personas Naturales punto 2.- Corredores 
de Seguros de Personas; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Reglamento del Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Empresas de 
Reaseguros del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas aprobado por Resolución S.B.S Nº 808-
2019 (en adelante, el Reglamento), se establecieron los 
requisitos formales para la inscripción de los Corredores 
de Seguros, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros del Exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas;

Que, la Secretaría Técnica mediante Acta de 
Evaluación de fecha de 12 de marzo de 2020, ha 
considerado pertinente aceptar la inscripción del señor 
Carlos Eduardo Poma Bromley, postulante a Corredor 
de Seguros de Personas, con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento del Proceso de Evaluación de los 
Postulantes al Registro, aprobado mediante Resolución 
S.B.S. Nº 3814-2018 de fecha 02 de octubre de 2018, 
concluyéndose el proceso de evaluación;

Que, el solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en el Reglamento 
y en el citado Reglamento del Proceso de Evaluación de 
los Postulantes al Registro;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 26702 y 
sus modifi catorias – Ley General del Sistema Financiero y 
del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, y en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA de esta Superintendencia aprobado 
por Resolución S.B.S. Nº 1678-2018.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la inscripción del señor 
Carlos Eduardo Poma Bromley, con matrícula número 
N-4927, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares de 
Seguros, Empresas de Reaseguros del Exterior y Actividades 
de Seguros Transfronterizas, Sección III De los Corredores 
de Seguros: A. Personas Naturales punto 2.- Corredores de 
Seguros de Personas; y, a cargo de esta Superintendencia.

Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MELGAR ROMARIONI
Secretario General

1867412-1
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GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE PASCO

Aprueban el Reglamento de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción en Materia 
Ambiental del Gobierno Regional de Pasco

ORDENANZA REGIONAL
Nº 451-2020-G.R.P/CR

Cerro de Pasco, 23 de enero del 2020.

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL PASCO, en uso de las facultades establecidas 
por Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
y sus modifi catorias; en la Sesión Ordinaria del Consejo 
Regional, desarrollada el día veintiuno de enero del 
año dos mil veinte, ha aprobado la Ordenanza Regional 
siguiente:

VISTO: El Dictamen Nº 001-2020-GRP-CR/
CRRNNGMA, de fecha 20 de enero de 2020, emitido por 
la Comisión Ordinaria de Recursos Naturales y Gestión 
del Medio Ambiente;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
191º de la Constitución Política del Estado, los Gobiernos 
Regionales tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, norma 
concordante con el artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales;

Que, el inciso 22 del artículo 2º de la Constitución 
Política de 1993, reputa como fundamental el derecho 
de la persona: “(...) a gozar de un ambiente equilibrado 
y adecuado al desarrollo de su vida”. El constituyente, 
al incluir dicho derecho en el Título I, Capítulo I de 
nuestra norma fundamental, referido a los derechos 
fundamentales, ha tenido como propósito catalogar el 
derecho de las personas a disfrutar de un medio ambiente 
sano como un derecho de la persona;

Que, en ese contexto, el Tribunal Constitucional hace 
referencia, de modo general, al medio ambiente como el 
lugar donde el hombre y los seres vivos se desenvuelven. 
En dicha defi nición se incluye “(...) tanto el entorno 
globalmente considerado –espacios naturales y recursos 
que forman parte de la naturaleza: aire, agua, suelo, 
fl ora, fauna– como el entorno urbano”; además, el medio 
ambiente, así entendido, implica las interrelaciones que 
entre ellos se producen: clima, paisaje, ecosistema, entre 
otros;

Que, en ese sentido, en reiterada jurisprudencia el 
Tribunal Constitucional ha establecido que el contenido 
del derecho fundamental a un medio ambiente equilibrado 
y adecuado para el desarrollo de la persona está 
determinado por los siguientes elementos; a saber: 1) el 
derecho a gozar de ese medio ambiente; y, 2) el derecho 
a que ese medio ambiente se preserve;

Que, además, el Tribunal considera que, por la 
propia naturaleza del derecho, dentro de las tareas de 
prestación que el Estado está llamado a desarrollar, 
especial relevancia tiene la tarea de prevención y, 
desde luego, la realización de acciones destinadas a 
ese fi n. Y es que si el Estado no puede garantizar a los 
seres humanos que su existencia se desarrolle en un 
medio ambiente sano, estos sí pueden exigir del Estado 
que adopte todas las medidas necesarias de prevención 
que lo hagan posible. En ese sentido, el Tribunal 
Constitucional estima que la protección del medio 
ambiente sano y adecuado no sólo es una cuestión 
de reparación frente a daños ocasionados, sino, y de 
manera especialmente relevante, de prevención de que 
ellos sucedan;

Que, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en 
los artículos 49º, 52º, 59º y 63º establecen funciones de 

fi scalización ambiental en salud, minería, pesquería y 
turismo;

Que, a través de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental se otorga 
al OEFA la calidad de Ente Rector del citado sistema, el 
cual tiene por fi nalidad asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales fi scalizables por parte de los 
administrados, así como supervisar y garantizar que 
las funciones de evaluación, supervisión y fi scalización 
ambiental se realicen de forma independiente, imparcial, 
ágil y efi ciente;

Que, el artículo 7 de la citada norma establece que 
las Entidades de Fiscalización Ambiental del ámbito 
Nacional, Regional o Local son aquellas con facultades 
expresas para desarrollar funciones de fi scalización 
ambiental, y ejercen sus competencias con independencia 
funcional del OEFA, forman parte del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA) y sujetan 
su actuación a la Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental y otras normas en materia 
ambiental, así como a las disposiciones que dicte el OEFA 
como Ente Rector del referido Sistema;

Que, el literal a) del numeral 11.2 del artículo 11 de 
dicha ley, precisa que la función normativa del OEFA 
comprende la facultad de dictar, en el ámbito y materia 
de sus competencias, las normas que regulen el ejercicio 
de la fi scalización ambiental en el marco del SINEFA, así 
como aquellas necesarias para el ejercicio de la función 
de supervisión de las EFA, las que son de cumplimiento 
obligatorio para dichas entidades en los tres niveles de 
gobierno;

Que, en este marco, con Resolución Ministerial Nº 
247-2013-MINAM se aprueba el Régimen Común de 
Fiscalización Ambiental, con el objeto de garantizar que 
las funciones de fi scalización ambiental a cargo de las 
EFA (entre las cuales se encuentra el Gobierno Regional 
de Pasco) se desarrollen de manera homogénea, efi caz, 
efi ciente, armónica y coordinada, contribuyendo a la 
mejora de la calidad de vida de las personas y al desarrollo 
sostenible del país como medio para garantizar el respeto 
de los derechos vinculados a la protección del ambiente;

Que, el artículo 9 de la mencionada Resolución 
Ministerial señala que el Consejo Directivo del OEFA 
aprobará las directivas, guías, formatos tipo y modelos de 
reglamentos de fi scalización ambiental que comprendan 
las funciones de evaluación, supervisión, fi scalización y 
sanción en materia ambiental a cargo de las EFA;

Que, con Resolución de Consejo Directivo Nº 
036-2017-OEFA-CD se aprueba el “MODELO DE 
REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y 
SANCIÓN EN MATERIA AMBIENTAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL”;

Que, el artículo 67º del Reglamento Interno del 
Consejo Regional, prescribe que: “Los Dictámenes son los 
documentos que contienen una exposición documentada, 
precisa y clara de los estudios que realizan las Comisiones 
sobre los proyectos de Ordenanza Regional, Acuerdo 
Regional, informes, estudios e investigaciones realizadas 
y autorizadas por el Pleno del Consejo Regional.”

Que, la Comisión de Recursos Naturales y Gestión 
del Medio Ambiente, puso a consideración del pleno del 
Consejo Regional el Dictamen Nº 001-2020-GRP-CR/
CRRNNGMA con relación al proyecto de Ordenanza 
Regional que aprueba el Reglamento de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción en Materia Ambiental del 
Gobierno Regional de Pasco, instrumento legal que regula 
el desarrollo del procedimiento de supervisión en materia 
ambiental, así como el procedimiento administrativo 
sancionador en caso se verifi que la comisión de 
infracciones ambientales, estableciendo la intervención 
de las autoridades de supervisión, de instrucción, de 
decisión, así como de la segunda instancia el cual se 
encuentra basado en el “Modelo de Reglamento de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción en Materia Ambiental 
del Gobierno Regional”, aprobado por el Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, mediante 
Resolución de Consejo Directivo Nº 36-2017-OEFA/RCD 
y en el nuevo Reglamento de Supervisión Ambiental 
de OEFA aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo Nº 006-2019-OEFA/RCD, el mismo que fue 
aprobado por UNANIMIDAD;
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Que, el artículo 38º de la Ley Nº 27867, del mismo 
cuerpo legal, señala que las Ordenanzas Regionales 
norman asuntos de carácter general, la organización y 
la administración del Gobierno Regional y reglamentan 
materias de su competencia;

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 
9º, 10º, 11º, 15º y 37º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales sus modifi catorias y el Reglamento 
Interno del Consejo Regional aprobado mediante 
Ordenanza Regional Nº 368-2015-GRP/CR, el Magno 
Consejo;

ORDENANZA REGIONAL:

Artículo Primero.- APROBAR el Reglamento de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción en Materia Ambiental 
del Gobierno Regional de Pasco, cuyo contenido adjunto 
forma parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo Segundo.- La presente Ordenanza Regional 
entra en vigencia al día siguiente a su publicación en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Comuníquese al señor Gobernador del Gobierno 
Regional Pasco, para su promulgación.

En la Sede Central del Gobierno Regional Pasco, a los 
veintitrés días del mes de enero de dos mil veinte.

BISMARK ALFONSO RICALDI NANO
Presidente del Consejo Regional

POR TANTO:

Mando se publique, registre y cumpla.

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional 
Pasco, a los veintisiete días del mes de enero del dos 
mil veinte.

PEDRO UBALDO POLINAR
Gobernador Regional

1867404-1

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE LAS NORMAS APROBATORIAS Y LOS
TEXTOS ÚNICOS DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

EN EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO Y EN SU PORTAL WEB

De acuerdo a lo dispuesto por los Decretos Legislativos Nºs. 1272 y 1452, se comunica a los organismos 
públicos que, para efecto de la publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como el 
Anexo (TUPA) en el Diario Oficial El Peruano y en su Portal Web, deberán tomar en cuenta lo siguiente:

1. La norma que aprueba el TUPA o su modificación se publicará en el medio impreso del Diario Oficial El 
Peruano, tal como se dispone en el Art. 38.2 de la Ley Nº 27444.

 Adicionalmernte, la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo Anexo (TUPA), se 
publicarán en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano. Esta publicación en la web es de carácter gratuita, 
tal como se dispone en el Art. 38.3 de la Ley Nº 27444.

2. Los organismos públicos, para tal efecto solicitarán mediante oficio de manera expresa lo siguiente:
a) La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, en el Diario Oficial El Peruano.
b) La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo Anexo 

(TUPA) en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano.

 Asimismo, en el Oficio precisarán que: “el contenido de los archivos electrónicos que envían para su 
publicación al correo tupaweb@editoraperu.com.pe, son auténticos y conforme a los originales que 
mantienen en sus archivos, de los cuales asumen plena responsabilidad”.

3. Los documentos a publicar se enviarán de la siguiente manera:
a) La norma aprobatoria del TUPA o su modificación, se recibirá en medio impreso refrendado por 

persona autorizada y adicionalmente en archivo electrónico mediante correo institucional enviado a 
tupaweb@editoraperu.com.pe. 

b) El anexo (TUPA) se recibirá exclusivamente en archivo electrónico, mediante correo institucional enviado 
a tupaweb@editoraperu.com.pe, mas no en versión impresa. 

4. El archivo electrónico del TUPA (anexo) deberá cumplir con el siguiente formato:
a) Deberá presentarse en un único archivo electrónico de Microsoft Word, en el caso de Microsoft Excel 

toda la información se remitirá en una sola hoja de trabajo.
b) El tamaño del documento en hoja A4 al 100%.
c) El tipo de letra Arial.
d) El tamaño de letra debe ser no menor a 6 puntos.
e) El interlineado sencillo.
f) Los márgenes de 1.50 cm. en la parte superior, inferior, derecha e izquierda.
g) El archivo no debe contener encabezado ni pie de página.
h) Todas las hojas deberán indicar en la parte superior al organismo emisor y la norma que aprueba el 

TUPA.
 El archivo electrónico de la norma aprobatoria del TUPA o su modificación, deberá presentarse en formato 

Word, conteniendo en la parte correspondiente, la siguiente información:
- Nombre de la institución.
- Tipo y número de la norma.
- Fecha de emisión.
- Nombre y cargo de la autoridad que firma dicho documento. 

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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Aprueban el Reglamento de Atención de 
Denuncias y Emergencias Ambientales en 
el Gobierno Regional de Pasco

ORDENANZA REGIONAL
Nº 452-2020-G.R.P/CR

Cerro de Pasco, 23 de enero del 2020

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL PASCO, en uso de las facultades establecidas 
por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867, 
y sus modifi catorias, en la Sesión Ordinaria del Consejo 
Regional, desarrollada el día veintiuno de enero del 
año dos mil veinte, ha aprobado la Ordenanza Regional 
siguiente:

VISTO: El Dictamen Nº 002-2020-GRP-CR/
CRRNNGMA, de fecha 20 de enero de 2020, emitido por 
la Comisión Ordinaria de Recursos Naturales y Gestión 
del Medio Ambiente;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
191º de la Constitución Política del Estado, los Gobiernos 
Regionales tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, norma 
concordante con el artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales;

Que, el inciso 22 del artículo 2º de la Constitución 
Política de 1993, reputa como fundamental el derecho 
de la persona: “(...) a gozar de un ambiente equilibrado 
y adecuado al desarrollo de su vida”. El constituyente, 
al incluir dicho derecho en el Título I, Capítulo I de 
nuestra norma fundamental, referido a los derechos 
fundamentales, ha tenido como propósito catalogar el 
derecho de las personas a disfrutar de un medio ambiente 
sano como un derecho de la persona;

Que, en ese contexto, el Tribunal Constitucional hace 
referencia, de modo general, al medio ambiente como el 
lugar donde el hombre y los seres vivos se desenvuelven. En 
dicha defi nición se incluye “(...) tanto el entorno globalmente 
considerado –espacios naturales y recursos que forman 
parte de la naturaleza: aire, agua, suelo, fl ora, fauna– 
como el entorno urbano”; además, el medio ambiente, así 
entendido, implica las interrelaciones que entre ellos se 
producen: clima, paisaje, ecosistema, entre otros;

Que, en ese sentido, en reiterada jurisprudencia el 
Tribunal Constitucional ha establecido que el contenido 
del derecho fundamental a un medio ambiente equilibrado 
y adecuado para el desarrollo de la persona está 
determinado por los siguientes elementos; a saber: 1) el 
derecho a gozar de ese medio ambiente; y, 2) el derecho 
a que ese medio ambiente se preserve;

Que, además, el Tribunal considera que, por la propia 
naturaleza del derecho, dentro de las tareas de prestación 
que el Estado está llamado a desarrollar, especial 
relevancia tiene la tarea de prevención y, desde luego, la 
realización de acciones destinadas a ese fi n. Y es que 
si el Estado no puede garantizar a los seres humanos 
que su existencia se desarrolle en un medio ambiente 
sano, estos sí pueden exigir del Estado que adopte todas 
las medidas necesarias de prevención que lo hagan 
posible. En ese sentido, el Tribunal Constitucional estima 
que la protección del medio ambiente sano y adecuado 
no sólo es una cuestión de reparación frente a daños 
ocasionados, sino, y de manera especialmente relevante, 
de prevención de que ellos sucedan;

Que, la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, en los artículos 49º, 52º, 59º y 63º establecen 
funciones de fi scalización ambiental en salud, minería, 
pesquería y turismo;

Que, A través de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental se otorga 
al OEFA la calidad de Ente Rector del citado sistema, el 
cual tiene por fi nalidad asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales fi scalizables por parte de los 
administrados, así como supervisar y garantizar que 
las funciones de evaluación, supervisión y fi scalización 

ambiental -a cargo de las diversas entidades del Estado 
como el Gobierno Regional de Pasco- se realicen de 
forma independiente, imparcial, ágil y efi ciente;

Que, el artículo 7 de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental señala 
que las Entidades de Fiscalización Ambiental del ámbito 
Nacional, Regional o Local son aquellas con facultades 
expresas para desarrollar funciones de fi scalización 
ambiental, y ejercen sus competencias con independencia 
funcional del OEFA, forman parte del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA) y sujetan 
su actuación a la Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental y otras normas en materia 
ambiental, así como a las disposiciones que dicte el OEFA 
como Ente Rector del referido Sistema;

Que, asimismo, el literal a) del numeral 11.2 del 
artículo 11 de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental, establece que 
la función normativa del OEFA comprende la facultad 
de dictar, en el ámbito y materia de sus competencias, 
las normas que regulen el ejercicio de la fi scalización 
ambiental en el marco del SINEFA, así como aquellas 
necesarias para el ejercicio de la función de supervisión 
de las EFA, las que son de cumplimiento obligatorio para 
dichas entidades en los tres niveles de gobierno;

Que, en este contexto, mediante Resolución de 
Consejo Directivo Nº 010-2014-OEFA-CD, del 5 de 
febrero del 2014, se dispuso de la publicación de la 
propuesta de “REGLAMENTO PARA LA ATENCION DE 
DENUNCIAS AMBIENTALES PRESENTADAS ANTE 
EL ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION 
AMBIENTAL- OEFA”;

Que, el Gobierno Regional de Pasco –tal como lo 
expresa el Jefe del OEFA en Pasco con el Ofi cio Nº0474-
2019-OEFA/ODES-PASCO es su condición de EFA no 
cuenta con instrumentos legales propios que le permitan 
ejercer sus funciones de fi scalización ambiental en sentido 
amplio (verifi caciones, evaluaciones, supervisiones, etc.) 
y estricto (el desarrollo de procedimientos administrativos 
sancionadores y la consecuencia imposición de sanciones 
administrativas). En tal sentido, precisa: “(…) el GORE 
Pasco en su condición de EFA tiene la obligación de 
aprobar los instrumentos legales que sean necesarios para 
el ejercicio de sus funciones de fi scalización ambiental.”

Que, el artículo 67º del Reglamento Interno del 
Consejo Regional que señala: “Los Dictámenes son los 
documentos que contienen una exposición documentada, 
precisa y clara de los estudios que realizan las Comisiones 
sobre los proyectos de Ordenanza Regional, Acuerdo 
Regional, informes y estudios e investigaciones realizadas 
y autorizadas por el Pleno del Consejo Regional;

Que, la Comisión Ordinaria de Recursos Naturales 
y Gestión del Medio Ambiente, conformado mediante 
ACUERDO Nº 002-2020-G.R.PASCO/CR, ha estudiado 
y evaluado los documentos remitidos a la Comisión con 
relación al proyecto de Ordenanza Regional que aprueba 
el REGLAMENTO DE ATENCIÓN DE DENUNCIAS 
Y EMERGENCIAS AMBIENTALES DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE PASCO, instrumento legal que establece 
el procedimiento mediante el cual los ciudadanos ejercen 
su derecho a presentar denuncias sobre posibles 
afectaciones ambientales y la atención que debe darse 
a dicha comunicación cuando los hechos se encuentra 
bajo competencia de la DREMH, DIRESA, DIRCETUR, 
Y DIREPRO. El mismo que se encuentra basado en 
las Reglas para la Atención de Denuncias Ambientales 
presentadas ante OEFA, aprobado mediante Resolución 
Nº 15-2014-OEFA/RCD y sus modifi catorias;

Que, por lo demás, el REGLAMENTO DE ATENCIÓN 
DE DENUNCIAS Y EMERGENCIAS AMBIENTALES DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE PASCO, regulará el ejercicio 
del derecho a la presentación de denuncias ambientales 
ante el Gobierno Regional de Pasco, en su calidad de 
entidad de fi scalización ambiental (EFA), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 116 del Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, y el artículo 43.1 de la Ley Nº 2861, Ley General 
del Ambiente que establece que: “Toda persona tiene 
derecho a conocer el estado de las denuncias que presente 
ante cualquier entidad pública respecto de infracciones 
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a la normatividad ambiental, sanciones y reparaciones 
ambientales, riesgos o daños o riesgos a la salud de 
personas. Las entidades públicas deben establecer en sus 
Reglamentos de Organización y funciones, Textos Únicos 
de Procedimiento Administrativos u otros documentos 
de gestión, los procedimientos para la atención de las 
citadas denuncias y sus formas de comunicación al 
Público, de acuerdo con los parámetros que al respecto 
fi je el Ministerio del Ambiente y bajo responsabilidad de 
su máximo representante. Las entidades deberán enviar 
anualmente un listado con las denuncias recibidas y 
soluciones alcanzadas, con la fi nalidad de hacer pública 
esta información a la población a través del SINIA.”

Que, el artículo 38º de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, modifi cada por la Ley Nº 27902, 
señala que las Ordenanzas Regionales norman asuntos 
de carácter general, la organización y la administración 
del Gobierno Regional y reglamentan materias de su 
competencia;

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 
9º, 10º, 11º, 15º y 37º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales sus modifi catorias y el Reglamento 
Interno del Consejo Regional aprobado mediante 
Ordenanza Regional Nº 368-2015-GRP/CR, el Magno 
Consejo;

ORDENANZA REGIONAL:

Artículo Primero.- APROBAR el Reglamento de 
Atención de Denuncias y Emergencias Ambientales del 
Gobierno Regional de Pasco, cuyo contenido adjunto 
forma parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo Segundo.- La presente Ordenanza Regional 
entra en vigencia al día siguiente a su publicación en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Comuníquese al señor Gobernador del Gobierno 
Regional Pasco, para su promulgación.

En la Sede Central del Gobierno Regional Pasco, a los 
veintitrés días del mes de enero de dos mil veinte.

BISMARK ALFONSO RICALDI NANO
Presidente del Consejo Regional

POR TANTO:

Mando se publique, registre y cumpla.

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional Pasco, 
a los veintisiete días del mes de enero del dos mil veinte.

PEDRO UBALDO POLINAR
Gobernador Regional

1867404-2

Aprueban el Reglamento y Plan de Trabajo 
para la Renovación de los Representantes 
de la Sociedad Civil ante el Consejo de 
Coordinación Regional Pasco para el 
periodo 2020 - 2021

ORDENANZA REGIONAL
Nº 454-2020-G.R.P/CR

Cerro de Pasco, 7 de febrero de 2020

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL PASCO, en uso de las facultades establecidas 
por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867, 
y sus modifi catorias, en la Sesión Ordinaria del Consejo 
Regional, desarrollada el día cuatro de febrero del año dos 
mil veinte, ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente:

VISTO: El DICTAMEN Nº 001-2020-GRP-CR/CPPAT 
de fecha 03 de enero de dos mil veinte, emitido por la 
Comisión Ordinaria de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191º de la Constitución Política del 
Perú, establece que los gobiernos regionales tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia. En el segundo párrafo del 
mismo artículo, se instituye que la estructura orgánica 
básica de los gobiernos la conforman el Consejo Regional 
como órgano normativo y fi scalizador, el Presidente 
como órgano ejecutivo, y el Consejo de Coordinación 
Regional integrado por los alcaldes provinciales y 
por representantes de la sociedad civil, como órgano 
consultivo y de coordinación con las municipalidades, con 
las funciones y atribuciones que les señala la ley;

Que, de conformidad al artículo 11º de la Ley 
Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
modifi cado por el artículo único de la Ley Nº 29053, 
el Consejo de Coordinación Regional es un órgano 
consultivo y de coordinación del gobierno regional con 
las municipalidades. Está integrado por los alcaldes 
provinciales y por los representantes de la sociedad 
civil;

Que, mediante la Ley Nº 28056 - Ley Marco del 
Presupuesto Participativo, se establecen disposiciones 
que aseguren la efectiva participación de la sociedad 
civil en el Proceso de Programación Participativa del 
Presupuesto de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, el cual se Desarrolla en armonía con los planes 
de Desarrollo concertados, así como la fi scalización de 
la gestión;

Que, el artículo 11-A del mismo cuerpo legal, 
establece que el Consejo de Coordinación Regional está 
conformado por el presidente regional quien lo preside, 
pudiendo delegar tal función en el vicepresidente regional; 
los alcaldes provinciales de la región y los representantes 
de las organizaciones de la sociedad civil.

Que, la proporción de los alcaldes provinciales y la 
sociedad civil serán de 60% y 40% respectivamente y, 
que los representantes de la sociedad civil serán elegidos 
democráticamente por un período de dos (02) años, por los 
delegados legalmente acreditados de las organizaciones 
de nivel regional y provincial, según corresponda, que se 
hayan inscrito en el registro que abrirá para tal efecto el 
gobierno regional;

Que, el artículo 11-B, sobre las funciones del Consejo 
de Coordinación Regional señala que los miembros 
del Consejo de Coordinación Regional emiten opinión 
consultiva, concertando entre sí, sobre: el plan anual y 
el presupuesto participativo anual; el plan de desarrollo 
regional concertado; la visión general y los lineamientos 
estratégicos de los programas componentes del plan de 
desarrollo regional concertado; otras que le encargue o 
solicite el Consejo Regional.

Que, el Consejo de Coordinación Regional no ejerce 
funciones ni actos de gobierno. La ausencia de acuerdos 
por consenso no impide al Consejo Regional decidir sobre 
lo pertinente;

Que, el artículo 2º de la Ley Nº 28013, Ley que 
modifi ca la Décimo Quinta Disposición Transitoria, 
Complementaria y Final de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales señala que dentro de los primeros sesenta 
(60) días naturales del año correspondiente se realizará 
la elección de los representantes de la sociedad civil y 
la instalación de los Consejos de Coordinación Regional;

Que, el artículo 4º de la Ley Nº 29298, Ley que 
modifi ca la Ley Nº 28056, Ley Marco del Presupuesto 
Participativo, determina que constituyen instancias de 
participación en el proceso de programación participativa 
del presupuesto, el Consejo de Coordinación Regional, el 
Consejo de Coordinación Local Provincial y el Consejo de 
Coordinación Local Distrital;

Que, el numeral 2.3 del Instructivo Nº 001-2010-
EF/76.01, Instructivo para el Proceso del Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados, señala que los 
Consejos de Coordinación Regional, Local Provincial 
y Local Distrital tiene el siguiente rol en el proceso 
del presupuesto participativo: participar y promover 
activamente el proceso; responder a las convocatorias 
que realizan las autoridades regionales o locales; 
coordinar la incorporación de los proyectos de inversión 
en el presupuesto institucional correspondiente y apoyar 
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al Comité de Vigilancia en el cumplimiento de las acciones 
acordadas en el Presupuesto Participativo;

Que, mediante Informe Nº 033-2019-GRP-GGR-
GRPPAT/SGPEDT-GNJ el del Econ. Gaudencio Nájera 
Jiménez, recomienda derivar al Consejo Regional el 
PLAN DE TRABAJO Y REGLAMENTO DE RENOVACION 
DE LOS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
ANTE EL CONSEJO DE COORDINARION REGIONAL 
para su aprobación mediante Ordenanza Regional;

Que, la Comisión Ordinaria de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, conformado 
mediante Acuerdo de Consejo Nº 002-2020-G.R.PASCO/
CR, ha estudiado y evaluado los documentos remitidos 
a la Comisión y, en aplicación a lo establecido en 
el artículo 15º, inciso a) de la Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales, concordante con el artículo 30º 
del Reglamento Interno del Consejo Regional, procedió al 
debate en sesión desarrollada el día 30 de enero del año 
2020, determinando dictaminar por UNANIMIDAD;

Que, estando a lo acordado por el Consejo Regional en 
su Sesión Ordinaria y en uso de sus facultades conferidas 
en el artículo 38º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de 
los Gobiernos Regionales y sus modifi catorias, el Consejo 
Regional del Gobierno Regional Pasco ha emitido la 
siguiente:

ORDENANZA REGIONAL:

Artículo Primero.- APROBAR el Reglamento y Plan 
de Trabajo para la Renovación de los Representantes 
de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación 
Regional Pasco para el periodo 2020 -2021, los mismos 
que como anexo, forma parte integrante de la presente 
Ordenanza.

Artículo Segundo.- DEJAR sin efecto toda disposición 
que se oponga a la presente Ordenanza Regional.

Artículo Tercero.- El cumplimiento de la 
presente Ordenanza Regional estará a cargo de la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento, Territorial del Gobierno Regional de 
Pasco, como responsable de la Secretaria Técnica del 
Proceso.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial del Gobierno Regional de Pasco la publicación 
de la presente Ordenanza Regional en el diario Ofi cial El 
Peruano y el portal electrónico del Gobierno Regional de 
Pasco, para el conocimiento de toda la Región.

Artículo Quinto.- La presente Ordenanza Regional 
entra en vigencia al día siguiente a su publicación en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Comuníquese al señor Gobernador del Gobierno 
Regional Pasco, para su promulgación.

En la Provincia de Pasco, a los siete días del mes de 
febrero del dos mil veinte.

BISMARK ALFONSO RICALDI NANO
Presidente del Consejo Regional

POR TANTO:

Mando se publique, registre y cumpla.

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional 
Pasco, a los diez días del mes de febrero de dos mil veinte

PEDRO UBALDO POLINAR
Gobernador Regional

1867404-3

Aprueban la Actualización del Sistema 
Regional de Gestión Ambiental

ORDENANZA REGIONAL
Nº 455-2020-G.R.P/CR

Cerro de Pasco, 7 de febrero de 2020

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE PASCO, en uso de las facultades 
establecidas por la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modifi catorias, en Sesión 
Ordinaria del Consejo Regional, desarrollada el día 
cuatro de febrero del año dos mil veinte, ha aprobado la 
Ordenanza Regional siguiente:

VISTO: El DICTAMEN Nº 003-2020-GRP-CR/CPPAT 
de fecha 03 de enero de dos mil veinte, emitido por la 
Comisión Ordinaria de Recursos Naturales y Gestión del 
Medio Ambiente;

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 22 del artículo 2º de la Constitución 
Política de 1993, reputa como fundamental el derecho 
de la persona: “(...) a gozar de un ambiente equilibrado y 
adecuado al desarrollo de su vida”. Así, el constituyente, 
al incluir dicho derecho en el Título I, Capítulo I de 
nuestra norma fundamental, referido a los derechos 
fundamentales, ha tenido como propósito catalogar 
el derecho de las personas a disfrutar de un medio 
ambiente sano como un derecho de la persona;

Que, el Tribunal Constitucional, ha establecido que el 
contenido del derecho fundamental a un medio ambiente 
equilibrado y adecuado para el desarrollo de la persona 
está determinado por los siguientes elementos: 1) el 
derecho a gozar de ese medio ambiente; y, 2) el derecho 
a que ese medio ambiente se preserve;

Que, el derecho a la preservación de un medio 
ambiente sano y equilibrado entraña obligaciones 
ineludibles, para los poderes públicos, de mantener 
los bienes ambientales en las condiciones adecuadas 
para su disfrute. En este contexto, derecho al ambiente 
equilibrado y adecuado en su dimensión prestacional, 
impone al Estado tareas u obligaciones destinadas a 
conservar el ambiente equilibrado, las cuales se traducen, 
a su vez, en un haz de posibilidades, entre las cuales 
cabe mencionar la de expedir disposiciones legislativas 
destinadas a que desde diversos sectores se promueva la 
conservación del ambiente;

Que, la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, establece funciones en materia ambiental, 
en los artículos 6º, 10º, 49º, 50º y 53º; puntualizando que 
el desarrollo regional comprende la aplicación coherente 
y efi caz de las políticas e instrumentos de desarrollo 
ambiental entre otros, a través de planes, programas 
y proyectos orientados a generar condiciones que 
permitan el crecimiento económico armonizado con la 
dinámica demográfi ca, el desarrollo social equitativo y 
la conservación de los recursos naturales y el ambiente 
en el territorio regional, orientado hacia el ejercicio pleno 
de los derechos de hombres y mujeres e igualdad de 
oportunidades;

Que, el artículo 14º de la Ley Nº 28611, Ley General 
del Ambiente, señala que el Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental tiene a su cargo la integración funcional 
y territorial de la política, normas e instrumentos de 
gestión, así como las funciones públicas y relaciones 
de coordinación de las instituciones del Estado y de la 
sociedad civil en materia ambiental. Asimismo, el artículo 
15 señala que el Sistema Nacional de Gestión Ambiental 
integra los sistemas de gestión pública en materia 
ambiental, tales como los sistemas sectoriales, regionales 
y locales de gestión ambiental.

Que, el artículo 16º del Reglamento de la Ley Marco 
del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 008-2005-PCM, establece 
que la gestión ambiental territorial se organiza a través 
del SNGA (nivel nacional), de los Sistemas Regionales de 
Gestión Ambiental y de los Sistemas Locales de Gestión 
Ambiental.

Que, en relación a los Sistemas Regionales 
de Gestión Ambiental, el artículo 37º del citado 
Reglamento señala que tienen como finalidad 
desarrollar, implementar, revisar y corregir la política 
ambiental regional y las normas que regulan su 
organización y funciones en el marco político e 
institucional nacional; para guiar la gestión de la 



29NORMAS LEGALESDomingo 7 de junio de 2020 El Peruano /

calidad ambiental, el aprovechamiento sostenible y 
conservación de los recursos naturales y el bienestar 
de su población. Prescribiendo en su último párrafo 
que el Sistema Regional de Gestión Ambiental se 
regula mediante Ordenanza Regional, previa opinión 
favorable del CONAM.

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto 
Legislativo Nº 1013, que aprobó la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
señala que el MINAM es el ente rector del sector 
Ambiente y, como tal, desarrolla, dirige, ejecuta y 
supervisa la Política Nacional del Ambiente. Además, el 
numeral 4.2 del artículo 4 del citado Decreto Legislativo 
señala que el MINAM es la autoridad técnico-normativa 
de alcance nacional en materia de regulación ambiental.

Que, el literal e) del artículo 67 del Reglamento de 
Organización y Funciones del MINAM, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 002-2017-MINAM, establece que la 
DGPIGA es responsable de emitir opinión previa sobre 
proyectos normativos con implicancias ambientales 
relacionados a políticas e instrumentos de gestión 
ambiental, institucionalidad y procesos de evaluación de 
impacto ambiental.

Que, dicha norma, determina además que los 
gobiernos regionales, a través de sus Gerencias 
Regionales de Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente, o los similares a este, son responsables de 
implementar el Sistema Regional de Gestión Ambiental 
en coordinación con la Comisión Ambiental Regional y el 
MINAM.

Que, mediante el Informe Nº 086-2019-GRP-
PASCO-GGR/GRRNGMA el Gerente Regional de 
Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, 
solicita la aprobación mediante Ordenanza Regional, 
de la ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA REGIONAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL, concordante con el Informe Legal 
Nº 024-2019-GR.PASCO-GRRNNGMA-AL/YQC que 
opina favorablemente;

Que, con Ofi cio Nº 00634-2019-MINAM/VMGA/
DGPIGA, suscrito por Nancy Chauca Vásquez, Directora 
General de Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental 
del Ministerio del Ambiente, se concluye otorgar opinión 
favorable para la actualización del Sistema Regional de 
Gestión Ambiental de Pasco, siempre que se considere 
los aspectos señalados en el Anexo 1, que se adjunta, 
la cual se sustenta en el Informe Nº 859-2019-MINAM/
VMGA/DGPIGA.

Que, el Informe Nº 00859-2019-MINAM/VMGA/
DGPIGA, suscrito por Luz Marina Velarde Andrade, 
Especialista en Planifi cación Estratégica Ambiental y 
Héctor Daniel Benítez Castro, Especialista Legal en 
Gestión Ambiental, ambos del Ministerio del Ambiente, se 
concluye que: “Corresponde al Ministerio del Ambiente, a 
través de la Dirección General de Políticas e Instrumentos 
de Gestión Ambiental, otorgar la opinión favorable a la 
propuesta de actualización del Sistema Regional de 
Gestión Ambiental de Pasco remitida por la Gerencia de 
Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente del 
Gobierno Regional de Pasco, siempre que se considere 
los aspectos señalados en el Anexo 1, que se adjunta, toda 
vez que concuerda con la Ley Nº 28245, Ley Marco del 
Sistema Nacional de Gestión Ambiental, su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 008-2005-PCM 
y el marco normativo que regula los ámbitos temáticos 
y sistemas comprendidos en el Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental.

Que, la Comisión Ordinaria de Recursos Naturales 
y Gestión del Medio Ambiente, conformado mediante 
Acuerdo de Consejo Nº 002-2020-G.R.PASCO/CR, 
ha estudiado y evaluado los documentos remitidos a 
la Comisión con relación al proyecto de Ordenanza 
Regional que aprueba la ACTUALIZACIÓN DEL 
SISTEMA REGIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL, que 
tiene por fi nalidad desarrollar, implementar, revisar y 
corregir la política ambiental regional y las normas que 
regulan su organización y funciones en el marco político 
e institucional nacional; para guiar la gestión de la calidad 
ambiental, el aprovechamiento sostenible y conservación 
de los recursos naturales, y el bienestar de la región 
Pasco;

Que, en aplicación a lo establecido en el artículo 
15º, inciso a) de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales, concordante con el artículo 30º del 
Reglamento Interno del Consejo Regional, se procedió al 
debate en reunión ordinaria de la Comisión desarrollada 
el día 30 de enero del año 2020, determinando dictaminar 
por MAYORÍA;

Que, estando a lo acordado por el Consejo Regional en 
su Sesión Ordinaria y en uso de sus facultades conferidas 
en el artículo 38º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de 
los Gobiernos Regionales y sus modifi catorias, el Consejo 
Regional del Gobierno Regional Pasco ha emitido la 
siguiente:

ORDENANZA REGIONAL:

Artículo Primero.- APROBAR la Actualización del 
Sistema Regional de Gestión Ambiental, el mismo que 
como anexo, forma parte integrante de la presente 
Ordenanza.

Artículo Segundo.- DEJAR sin efecto la Ordenanza 
regional Nº 423-2017-G.R.P/CR del 12 de diciembre del 
2017 y toda disposición que se oponga a la presente 
Ordenanza Regional.

Artículo Tercero.- El cumplimiento de la presente 
Ordenanza Regional estará a cargo de la Gerencia 
Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Gerencia Regional 
de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, 
la publicación de la presente Ordenanza Regional en 
el diario Ofi cial El Peruano y el portal electrónico del 
Gobierno Regional de Pasco.

Artículo Quinto.- La presente Ordenanza Regional 
entra en vigencia al día siguiente a su publicación en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Comuníquese al señor Gobernador del Gobierno 
Regional Pasco, para su promulgación.

En la Provincia de Pasco, a los siete días del mes de 
febrero del dos mil veinte.

BISMARK ALFONSO RICALDI NANO
Presidente del Consejo Regional

POR TANTO:

Mando se publique, registre y cumpla.

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional 
Pasco, a los diez días del mes de febrero de dos mil 
veinte.

PEDRO UBALDO POLINAR
Gobernador Regional

1867404-4

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD

DE BARRANCO

Aprueban el Plan de Acción Distrital de 
Seguridad Ciudadana de Barranco para el 
ejercicio 2020

ORDENANZA Nº 544-2020-MDB

Barranco, 29 de mayo de 2020
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POR CUANTO:

El Concejo Municipal Distrital de Barranco, en sesión 
ordinaria de la fecha;

VISTOS:

El ofi cio Nº 026-2020-CODISEC que remite el Plan de 
Acción Distrital de Seguridad Ciudadana y anexos, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 
1 establece que la defensa de la persona humana y el 
respeto de su dignidad son el fi n supremo de la sociedad 
y del Estado;

Que, asimismo el artículo 2º numeral 22) establece 
que toda persona tiene derecho a la paz, a la integridad, al 
disfrute del tiempo libre y el descanso, así mismo a gozar 
de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de 
su vida, por ello, el Estado asume la obligación de adoptar 
medidas adecuadas para salvaguardar este derecho;

Que, mediante Ley Nº 27933, Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana se crea el Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC) como 
un sistema funcional que tiene por fi nalidad asegurar 
el cumplimiento de las políticas públicas en materia de 
seguridad ciudadana y la actuación del Estado Peruano 
en sus tres niveles de gobierno;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 010-2019-IN de 
fecha 09MAY2019, en el artículo 46º se establece que, 
los planes de acción de seguridad ciudadana son los 
instrumentos de gestión que orientan el quehacer en 
materia de seguridad ciudadana en los ámbitos regional, 
provincial y distrital. Dichos instrumentos deben estar 
alineados al Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 
y a sus medidas sectoriales, y articulados con los 
instrumentos del SINAPLAN;

Que, mediante Directiva Nº 011-2019-IN-DGSC 
aprobada por Resolución Ministerial Nº 2056-2019-IN 
se establece los lineamientos técnicos y procedimientos 
para el diseño, formulación, aprobación, implementación, 
seguimiento y evaluación de los Planes de Acción Distrital 
de Seguridad Ciudadana;

Que, mediante documento del visto, el Secretario 
Técnico del CODISEC de Barranco remite el Plan de 
Acción Distrital de Seguridad Ciudadana declarado APTO 
PARA SU IMPLEMENTACIÓN en cumplimiento de lo 
establecido en la Directiva Nº 011-2019-IN-DGSC , a fi n 
que se proceda con su aprobación por parte del concejo 
mediante Ordenanza Municipal;

Estando a lo informado por la Secretaria Técnica 
del CODISEC de Barranco, y en uso de las facultades 
conferidas por el numeral 8) del artículo 9ª y artículo 40º 
de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el 
Concejo Municipal aprobó por MAYORÍA, con dispensa 
del trámite de lectura y aprobación del acta, la siguiente:

ORDENANZA

Artículo Primero.- APROBAR el PLAN DE 
ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE 
BARRANCO para el año 2020, que en Anexo, forma parte 
integrante de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Fiscalización y Seguridad Ciudadana, el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente ordenanza.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Secretaría General 
la publicación de la presente Ordenanza en el diario ofi cial 
El Peruano y a la Subgerencia de Sistemas y Tecnologías 
de la Información, la publicación de la Ordenanza y su 
anexo Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 
de Barranco en el Portal Institucional de la Municipalidad 
Distrital de Barranco (www.munibarranco.gob.pe).

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ CÁRDENAS
Alcalde

1867381-1

Autorizan el trabajo remoto de los 
colaboradores de la Mesa de Partes 
y aprueban la Primera Fase de la 
implementación del “Reglamento de la 
Mesa de Partes Virtual de la Municipalidad 
Distrital de Barranco”

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 004-2020-MDB

Barranco, 20 de mayo de 2020

AUTORIZAN EL TRABAJO REMOTO DE LOS 
COLABORADORES DE LA MESA DE PARTES  DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BARRANCO HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 Y APRUEBAN LA 
PRIMERA FASE DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
“REGLAMENTO DE LA MESA DE PARTES VIRTUAL DE 
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BARRANCO”

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE BARRANCO

VISTOS:

El Informe Nº 095-2020-SGTDYA-SG-MDB de la 
Subgerencia de Trámite Documentario y Archivo y 
el informe Nº 140-2020-GAJ-MDB de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del 
Perú señala que, las municipalidades provinciales y 
distritales son órganos de gobierno local con autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia. De igual modo, según el artículo II 
del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, la autonomía que la Carta Magna 
establece para las municipalidades, radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Decreto de Urgencia Nº 026-2020, establece 
en el país medidas extraordinarias como el trabajo por 
medio de control remoto en el marco de del estado de 
emergencia por la presencia del COVID-19;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1505, establece el marco 
normativo que habilita a las entidades públicas para disponer 
de medidas temporales excepcionales que resulten necesarias 
para asegurar que el retorno gradual de los servicios en sus 
centros de labores se desarrolle en condiciones de seguridad, 
permitiendo al estado promover las condiciones para el 
progreso social y recuperación económica;

Que, el artículo 20º numeral 6) de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, indica que es una atribución 
del alcalde: “Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con 
sujeción a las leyes y ordenanzas”, de igual forma el artículo 
43º indica que: “Las resoluciones de alcaldía aprueban y 
resuelven los asuntos de carácter administrativo”;

Que, el servicio de Trámite Documentario o Mesa de 
Partes virtual es un canal alternativo que la Municipalidad 
Distrital de Barranco pondrá a disposición de los 
Administrados y/o Contribuyentes, a través del envío de 
información vía correo electrónico propuesto sin perjuicio 
de la opción de utilizar Trámite Documentario o Mesa de 
Partes Presencial;

Que, en el contexto expuesto resulta necesario 
dictar medidas complementarias orientadas a garantizar 
la atención de documentos presentados por los 
administrados del distrito, en el contexto actual que 
enfrenta el país por el estado de emergencia COVID 19, 
siendo necesaria establecer el distanciamiento social sin 
perjudicar los intereses de la sociedad. En ese sentido, 
la Subgerencia de Trámite Documentario y Archivo, con 
Informe Nº 095-2020-SGTDA-SG/MDB, presenta la 
propuesta que reglamentará las actividades preparatorias 
a fi n de garantizar la transparencia con la que se 
presentarán los documentos digitales a la Municipalidad 
de Barranco hasta que se disponga el levantamiento de la 
cuarentena en el país;
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Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
contenidas en el artículo 20º, numeral 6, y el artículo 42º 
de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

DECRETA:

Artículo Primero.- AUTORIZAR el trabajo remoto de 
los colaboradores de la Mesa de Partes de la Municipalidad 
Distrital de Barranco hasta el 31 de diciembre de 2020.

Artículo Segundo.- APROBAR la Primera Fase de la 
implementación del “Reglamento de la Mesa de Partes 
Virtual de la Municipalidad Distrital de Barranco”, el mismo 
que consta de 7 (siete) artículos, 2 (dos) Disposiciones 
Transitorias y Finales y el Anexo Único, que forman parte 
integrante del presente Decreto de Alcaldía.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Subgerencias y 
Gerencias que conforman la Municipalidad de Barranco, 
el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto 
de Alcaldía.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Secretaría 
General la publicación del presente Decreto de Alcaldía 
en el diario Ofi cial “El Peruano” y a la Subgerencia de 
Sistemas y Tecnologías de la Información la publicación 
de la ordenanza y el anexo único reglamento de la 
Mesa de Partes Virtual de la Municipalidad en el portal 
institucional de la Municipalidad Distrital de Barranco 
(www. Munibarranco.gob.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ CÁRDENAS
Alcalde

1867350-1

Prorrogan  representación de Consejos 
Directivos de veintidós Juntas Vecinales 
Comunales del distrito de Barranco y 
prorrogan convocatoria a elecciones

DECRETO DE ALCALDIA
Nº 005-2020-MDB

Barranco, 24 de mayo de 2020

EL ALCALDE DISTRITAL DE BARRANCO

VISTO:

El Informe Nº 009-2020-GPVBS-MDB de la Gerencia 
de Participación Vecinal y Bienestar Social y el Informe Nº 
143-2020-GAJ-MDB de la Gerencia de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú 
y el artículo II del Título preliminar de la Ley Nº 27972.- 
Ley Orgánica de Municipalidades de Municipalidades 
establecen que las Municipalidades cuentan con 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia;

Que, en concordancia con la precitada autonomía, 
el artículo 110º de la Ley Nº 27972.- Ley Orgánica 
de Municipalidades establece que la constitución y 
delimitación de las Juntas Vecinales Comunales, el 
número de sus delegados, así como la forma de su 
elección y revocatoria, serán establecidos mediante 
ordenanza de la respectiva municipal distrital;

Que, en concordancia con las precitadas 
prerrogativas, mediante Ordenanza Nº 517-2019-MDB, 
el Concejo Distrital de Barranco aprobó la Reglamento 
de Organización, Funciones y el Proceso de Elección 
de las Juntas Vecinales Comunales del Distrito de 
Barranco, estableciendo en su Artículo Tercero que la 
Alcaldía quedaba facultada para dictar las disposiciones 
complementarias que resultaran necesarias para una 
adecuada y mejor aplicación de dicha Ordenanza;

Que los artículos 6º y 23º del precitado reglamento 
prevén que los Consejos Directivos de la Juntas Vecinales 
serán elegidos por el plazo de un (01) año, en elecciones 

que serán convocadas por el Alcalde con una anticipación 
no menor de cuarenta y cinca (45) días calendarios antes 
del vencimiento del mandato anterior;

Que, con fechas 15 y 29 de mayo de 2019, mediante 
Resoluciones de Alcaldía Nº 236-2019-MDB y Nº249-
2019-MDB, fueron reconocidos los Consejos Directivos 
de las veintidós (22) Juntas Vecinales Comunales del 
distrito de Barranco para el periodo 2019-2020;

Que, con fecha 15 de marzo de 2020, mediante 
Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM.- Decreto Supremo 
que declara Estado de Emergencia Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19, la Presidencia del 
Consejo de Ministros declaró el “Estado de Emergencia 
Nacional”, disponiendo el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la 
vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, 
estableciendo, en la Disposición Final Única que los 
organismos constitucionalmente autónomos quedaban 
facultados para adoptar las medidas que resultaran 
necesarias para dar cumplimiento a dicho Decreto 
Supremo;

Que, posteriormente, a través de los Decretos 
Supremos: Nº 051- 2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, 
Nº 075-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM y Nº 083-2020-
PCM la Presidencia del Consejo de Ministros continuó 
prorrogando el Estado de Emergencia, siendo el caso 
que, según la última prórroga, éste culminaría el domingo 
30 de junio de 2020;

Que, mediante el documento de vistos, la Gerencia 
de Participación Vecinal y Bienestar Social propone 
PRORROGAR la representación de los Consejos 
Directivos de las veintidós (22) Juntas Vecinales 
Comunales del Distrito de Barranco, que habrían sido 
elegidos para el periodo 2019-2020 hasta que sean 
relevados por los nuevos representantes elegidos;

Que, mediante documento de vistos, la Gerencia de 
Asesoría Jurídica ha emitido opinión favorable sobre la 
propuesta presentada;

Estando a las atribuciones conferidas por el numeral 
6º del artículo 20º y el artículo 42º de la Ley Nº 27972.- 
Ley Orgánica de Municipalidades, el Artículo Tercero 
de la Ordenanza Nº 517-2019-MDB.- Ordenanza que 
reglamenta la organización, funciones y el proceso 
de elecciones de las Juntas Vecinales Comunales del 
distrito de Barranco y la Disposición Final Única del 
Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM.- Decreto Supremo 
que declara Estado de Emergencia Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19;

DECRETA:

Artículo Primero.- PRORROGAR la representación 
de los Consejos Directivos de las veintidós (22) Juntas 
Vecinales Comunales del Distrito de Barranco elegidos 
para el periodo 2019-2020 hasta que sean relevados 
por los Consejos Directivos que se elijan para el periodo 
2020-2021

Artículo Segundo.- PRORROGAR, por cuarenta y 
cinco (45) días calendarios contados desde la culminación 
del aislamiento social obligatorio (cuarentena), la 
convocatoria a elecciones para la elección de los 
Consejos Directivos de las veintidós (22) Juntas Vecinales 
Comunales del Distrito de Barranco para el periodo 2020-
2021.

Artículo Tercero.- ENCARGAR el cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente Decreto a la Gerencia de 
Participación Vecinal y Bienestar Social.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a Secretaría General 
la publicación del Decreto de Alcaldía en el diario ofi cial “El 
Peruano” y a la Subgerencia de Sistemas y Tecnologías 
de la Información su publicación en la página web de la 
Municipalidad www.munibarranco.gob.pe y su difusión en 
el distrito a la Subgerencia de Imagen Institucional.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ CÁRDENAS
Alcalde

1867351-1
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